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Sesion 581a Bstraordinaria en 16 de enero de 1913 
PRESIDEXCIA DEL SEÑOR MA'rTE PEREZ 

Sumario Echenique J oaquin 
Eyzaguirre Javier 

Acta de la sesion anterior.-EI señor Barros García de la H. Pedro 

Rio del Arturo 
Salinas Manuel 
Tocornal José 
Urrejola Gonzalo 
Val des Valdes Lmael 
Walker Martín eí-: J. 

Errázuriz hace una obse.:-vacion al acta.- Guarello Anjel 
Cuellta.-A indi0acioll del señor l\Iatte (Mi- Lazcano Fernando 
llistro de Guerra) se acuerda destinar diez .M:omenegro Pedro N. 
minutos rie la segunda hora de la sesion, a Oc1ü,gavÍa Silvestre 
la cGnsideracion del mensaje sobre ascenso 
del ('')ronel, señor Marin, a jeneral de briga- [los señores Ministros del Interior i de 
da.-A indicacion del señor Barros (Ministro Guerra i l\Iarina. 
del Interior) se acuerda tratar en la órden 
del dla del lúnes el proyecto sobre modifica
cio!1 de los sueldos de las p0Iicías.-EI señor 
Guarello pide al señor Ministro del Interior 
([lle incluya en la convocatoria la l1l0cion re

Acta 

Se leyó i tl~é aprobada la siguiente: 

lativa a fijacioll de días feriados.-Los seño- SESION 57." ESTRAORDINARIA EX 15 DE ENERO 
res Guarello, Urrejola i Aldunate hablan 
sobre j nbilacioll de miembros de los Tribu- DE 1913 

nales de Justicia i los seño:es. Echellique, Asistieron los señores: Matte Pérez, A Iduna
Bal:ros ~~rrázuriz, Lazcal1o, l~lTeJola, GU,ar~- te, Balmacf'da, Barros, BascUllan Santa }faría, 
llo 1 Salmas sobre la de los empleados pubh- BÚl'gos Correa Echenique Evzaguirre García 

B E ,' , , , " , 
cos en jeneral.-EI señor arros. rrazu~lz de la Huerta, Guarello, Lazcano, Montenegro, 
pide al señor ~linistro. del Intenor que lll- Ochagavía, Salinas, San fuentes, Tocornal, Urre
cl~ya en l~ convocatOrIa el ~ro.yecto so~re jola, Valdes Valdes, Valderrama, WalkerM:ar
caja de retuo de empleado,; publtcos.-A ~n- tínez i Y áñez, i los señores ::\Iillistros del In
dicacion del señor Búrgos se acue~da .envlar terior i de Hacienda. 
a Oom.ision el p.royect~ de reorgamzaclOn del Leida i aprobada eí acta de la sesion ante-
ConseJo de Defensa FlscaL-Se susp.ende la rior, se dió cuenta de los siguientes nebocios: 
sesion.-A segunda hora se constItuye la 
Sala en sesion secreta i pre,;ta su acuerdo al 
ascenso a jeneral de brigada del coronel señor Solicitudes 

Marin i despach~ diversas ~olicitu?e: parti- Una de doña Luisa Viel de ~lonery i otra 
culares.~En la o.rden.del dla contmua 1 que- de doña Lindolfa Concha, sobre pension de 
da pendlente la dlSCUSlOll del proyecto sobre u' • 

. 1 M' '1 t N' I h f[tCla. 
protecclOll a a ~nna 1\ ercan e ~ aClona.- . Pasaron a la Comisioll de Guerra i Marina. 
Se levanta la seSlOll. 

Asistencia 
Aststieron los seJíores: 

Aldunate S. Cárlos Bascuñan S. 'M. Ascallio 
Barros E. Alfredo Búrgos Gregorio 

En la hora de los incidente!' usa de la pala
bra el señor Valdes VaIdes, llamando la aten· 
cion a la lpntitud de nuestras resoluciones 
parlamentariasi aduce. diversas conside~aciones 
encaminadas a mamfestar la necesIdad de 
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preocuparse del proyecto de trasrormacion de las aguas del 1\lapocho i del Maipo, i para arro
la ciudad de Santiago i de despacharlo cuan- ,jarloR de sus puestos po!' medio dA las ruer-
to ántes. 7.a pública. 

El señor M;nistro del Intf,:ior hace indica- 'J'0rminadoslosincidentes,sedaporaprobada 
cion para que se trate sobre labIa del proyec la indicacion del señor Aldunate, para tratar 
to de lei sobre aduccion de las aguas dd a continuaccion del proyecto sobre agua po
Manzanito i de la Laguna Negra a Santiago, table de Santiago, el de espropiacion de unos 
conjuntamellte con el proyecto de transac- terrenos para la ejecucion de las obras de me
cion elahorado por varios serlores Senado· ,joramiento del ?gua potable de l{ancagua; i 
res en s(~siones anteriores. la illdicacion del señor Echenique, para des· 

A inaicacion del serlor Ministro de Hacienda tinar el tiempo sobrante de la primera ho
se acuerda enviar d. la Comision de Ha- ra de la sesion del mártes al proyecto sOEre 
cienda el proyecto, aprobado por la Cámara fijacion de los límites de las comunas de N a
de Diputados, sobre rerorma al Impuesto al rlO<l, Providencia i San Miguel. 
Tabaco. Por haber llegado el término de la primera 

El señor Aldunate hace indicacion pal a que hora, se suspendió la sesion. 
se trate sobre tabla i despups del proyecto de 
mpjolamiento del servicio de agua potable de A sf'gunda hOl'cl se entra a la órden del 
Santiago, del proyecto de leí que declara de dia i se pone en discusion particular el contra
utili(lad pública los terrenos de propiedad proyecto sobre mejoramiento dd servicio de 
particu:ar o municipal que sean necesarios agua potable d0 S13,ntiago, propuesto en sesion 
para 1t c,jccllcion de las obras de mejoramien.· d" B del actual por varios seúores Senado-
to di'! ¡~gLlil potable de Rancagua. res. 

El se-liar Urrejola llama la atencion del Puesto en discusion el artículo 1.0, usan de 
señor ~linistro del Interior hácia la necesidad la palabra acerca de él los señores Senadores: 
de at(Onder a la provision de agua potable de Balmaceda, Urrejola, Ministro del Interior 
la ciudad ele Chillan Viejo. Ochagavía i Walker Martínez. 

I~l señor B~chenique hace indicacion para ~.l señor Aldunate hace indicacion para an-
que en el tlelllpo sobrante de la primpra hora teponer al inciso b) la palabra «i». 
de la sesion del mártes, se trate dél proyecto Cerrado el debate se da por aprobado el ar: 
sobro modificacion de los límites en las co- tículo con la indicaeion del serior AldLlnate 1 

munas de Suñoa, Providencia i San Miguel. con la indicacion del serior Besa rormulado en 
Hace ademas diversas observaciones sobre sesion del dia 13 del presente, para reducir 

la conveniencia de mejorar el servicio de [ns- el interes máximo del empréstito a cinco por 
peccion de las Casas de PrÁstamos. cientu. 

A indicaeion del serior Presidente, tácita- Se abstuvo de votar el serior Balm&ceda. 
mente aceptada, ¡.;e acuerda discutir el pro- Puesto Gn discnsion el artículo 2.° usa de 
yecto sobre mejormiento del servicio de agua la, palabI& acerca de él el señor Balmaceda, i 
potable de la cilldad de Santiago en el tiempo se da por aprobado, absteniéndose de votar 
sobrante de la primera hora de la sesion de los serio res Senadores Eyzaguirre i UrrejoJa. 
hoi í (~ontinuar pn seguirla su discusion en la El artículo 3.° se da tácitamente por apro-
órden del día. bado. 

Lsa de la palabra respecto a este punto el Puesto en discusion el artículo 4.° 
seriol' Balmllceda, quien pide al señor Minis- Formula indicacíon el señor Echenique pa-
tro dt'l Interior traiga a la Cámara los sigui en- ra que el inciso 2.° de dicho artículo se redac
tes antecedentes: Decretos en virtud de los te como sigue: 
cuales ha mandado el Gobierno tomal' pose- «En las espropiaciones no se tomará en 
síon (Le las aguas de los particulares i los run- cuenta, para la tasacion pericial, el aumento 
damentos que ha tenido para creerse C0n es- de valor que resulte de la ejecucion de las 
te derecho; mismas obras.» 

Quó derechos de agua tiene la ciudad de El señor Guarello modifica la indicacion del 
Santiago en el canal de Maipo; señor Echenique propoDiéndo que el inciso se 

Qué derechtls de agua tiene la misma cili- redacte como sigue: 
dad en el río 1V1apocho; i «Las espropiaciones se harán con atreglo 

Todas las notas pasadas por el btendentp a la lei de 18 de junio de 1857 i no se tomará 
al :Ministerio del Interior i las órdenes l'ecibi- en cuenta el aumento de valor directa o indi
das por ese runcionario para desconocer a los rectamente ocasionado porlas obÍ'as o por cau
jueces de agua, nombrados para el reparto de sa de la espropiacion.» 
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El señor Echenique acepta esta modifica· nas un empréstito al interes máximo de cinc.o 
CiOD. por c:ento anual i uno por ciento de amortl-

Cerrado el debate~ se da por aprobado el ar- zacion acumulativa, tambibn anual. 
ticulo, conjuntamente con la indi~acion del Art. 2.0 N o obstante lo dispuesto en la letra 
señor Guarello. a) del antículo arterior, Re admitirán a la lici

Los artículos 5.0 i 6.0 se dieron tácitámente tacion propuestas subsidiarias, basadas en .Ia 
por aprobados. aduccion de aguas de distinta procedencIa, 

Puesto en discusion el artículo 7.°, i el eomo las de las quebradas del Arayan, de 
señor Barros ~~r( ázuri:;r, hace indicacion para ~folina, u otras, o que modifiquen en todo. o 
suprimir este artículo. parte el proyecto oficial en ia manera de eJe

Osan de la palabra acerca de esta iudicacion cut al' las obras. Se faculta al Presidente de la 
los señores Valdes Valdes, Echenique i el se· República para aceptar una de esas pro pues
ñor Ministro del Interior. tas siempre que el costo que imponga ,11 Esta

El señor Guarello propone en sustitucion do, guardando la debida PI opO! cionalidad e~ 
del artículo 7.° del proyecto, el sibuiente: la provision de las aguas, no exceda de un ml-

Art. 7.° El l'resid"mte de la República re· lIon trescientr.,s sesenh mil libras esterlmas. 
glamentará en Santiago 13,s concesiones gra- Art. 3.° La licitacion pública se hará 'por 
tu itas de agua potable establecidas por el al' mtdio de propuestas cerradas que se pedirán 
tieulo 8.° de la lei número 1,012, de 31 de con cuatro meses de anticipacion, a lo méno'!, 
enero de 1898. al dia señalado para su apertUl a. 

~l señor Barros Errázuriz acepta la ll10difi- Art. 4.0 Se declaran de utilidad pública los 
cacion propuesta por el seüor Guarello. ten enos i edificios de particulares que fue-

Cerrado el debate, se da por aprobado por ren necesarios vara la cOilstruccion dp las 
catorce yotos contra dos el artículo prop:wstú obras indicadas en los artículos anter:ores. 
por el sel-lor Guarello en sustitucion dpl ar· Las espropiaciones se harán con arreglo a 
tícul07. o del proyecto. la lel de 18 de junio de 1857 i no se tomará en 

Pw sto en discusion el artículo 8.°, el señor cuenta el aumento de valor directa o indirec
Barros Errázuriz hace in di cae ion para agregar tamente ocasionado por las obras o por causa 
la frase: «Con acuerdo del Conseio de Estado», de la espropiacion .. 
despues de 1" palabra «dictar», i suprimir la Art. 5.0 Deducidos los gastos de adml111~
parte elel artículo, des pues de la palabra «esta- tracion i conservaéion del seryic;o, se destl
bleciénelose», hasta el final. narán las utilidades de la Empresa de Agua 

Cerrado el debate, se da por aprobado el. Potrlble de Santiago al servicio de la deuda 
artículo conjuntamente con la indicacion del a que se refiere el artÍlmlo '1.0 letra b). 
sellor Barros. Art. 6.° La fuerza hidráulica que pneda 

Puesto en discusion el artÍl:ulo 9.°, usan de obtenerse de la aduccion de las aguas queda 
la palabra acerca de él los señores Senadores: reservada a la Empresa el" Agua Potable d~ 
Aldunatp, Walker l\1artínez, Búrgos, Balmace- Santiag.o i exenta de la aplicacion de ht lel 
da i el SPllor Ministro del Interior, i a indica- número 2,06H de :n de diciembre de 1907. 
cion del señor Aldunate, tácitamente aproba- Art. 7.° El Prpsidente de la Hepública re-
da, se dió flor retirado p} artículo. glamentarú en Santiago las concesiones gru-

El proyecto apl'obac1o dice L:omo sigue: ti titas de agua potable establecidas por el ar
tículo 8 ° de 12'. lei número 1,012, de 31 de 
enero de 1898 . . PROYECTO DE LEI: 

Art. 8.0 Queda autorizado el l'residpnte de 
~Artículo l.1l AutorÍzase al Presidente 

la República: 
de la ]{epública para dictar, con acuerdo del Con

sejo de Estado, el reglamento de tarifas con 
arreglo al cual se hará el eobro dpl agua 
potable.» 

1/) Para contratar en licitacion pública i a pre
cio alzado, por el término de cinco años, hasta 
por la suma de mi millon trescientas sesenta 
mil libras esterlinas, la aduccion de las aguas .A. indicacion del señor Presidente se pone 
?el lVlanza~ito i la Laguna Neg~'a a Santiago, en discusion jeneral i particular a la vez i se 
1 con~trucclOn de un estanque 1 demas obras da tácitamente por aprobado sin moclificacion 
espeCIficadas en el ployecto aprobado por de- i sin debate el siguipnte 
creto número í7 del Ministerio del Interior, 
de 4 de enero de 1912; i 

b) Para contratar hasta por la suma de un 
millon trescientas f2f'Sf'nta mil libras esterli-

PROYECTO DE LEl: 

«Artículo único.-AutorÍzase al Presidente 
de la República para invertir hasta la cantidap 
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de veinte mil pesos ($ 20,000) en la reapertura los dictámenes administrativos que exijen las 
del Hospital de Caridad del puerto de Talca- resoluciones del Ejecutivo, son materias que 
huano.» conjuntamente corren en la actualidad a cargo 

del Consejo de Defensa Fiscal, creado por de-
Se puso en seguida en discusion jeneral i creto de 21 de diciembre de 1895. 

particu~ar. a la vez el p~oye~to de lei sobre El considerable i progresivo aumento que 
esprOrIaClO~eS para la eJecuclOn de las obras se ha ido produciendo en las labores de la ad
de mejOramIento del agua potable de Ran- ministracian pública, i en importancia cada 
cag,?-a. _ . . .. vez mayor, tambien, de los n~g()cíos judicial~s 

lLl senor Echemque h~ce mdICaclO~ p~ra encomendados a aquella oficma, r_an producl
que se establezca en la leI que la autOrIZaClOn do en el ánimo del Gobierno el ~:onvencimien
para espropiar rija solo durante el plazo de to de que cada dia se presenta con mayor 
dos años. . . . . urjencia la necesidad de someter esa impor-

Con motIvo de esta m~lCaclOn usa de la pa- tante reparticion a un sistema orgánico de 
labra el señor Aldunate 1, cerrado el debate, base mas sólida i estable. 
se d~ por aprobado el pro.>:.ecto con I~ modio Ya en 10 de junio de 1899 el Ejecutivo 
ficaclOn propuesta por el s~nor Ech~mque. habia enviado un mensaje en qUé OS proponía 

El proyecto aprobado dICe como SIgue: el establecimiento legal de estos servicios a los 
cuales, i a falta de una lei que los rija de un 

PROYECTO DE LEI: modo definitivo, ha necesitado el Gobierno 
, ,. . . atender en forma transitoria, dotando a algu-

,«~rtICulo Ulllco.--Se de?laran de ~tIhdad nas de las secciones mas importantes de la 
publ~c~ los ttJrrenos de prop~edad partICu~ar o administracion de los abogados que impres
n;tulllClpal que sean nec~sano~ para la eJecu- cindiblemente requerian, i designando otros 
ClOn de las obras de meJora~l.lento del agua para ateDd~r en ciertas ciudades de vrovincias 
potable de i:{an.ca~ua, debIendo llevarse a a la defensa de cuantiosos intereses del Fisco. 
cabo las esproplaClOllE'S en el plazo de dos , J • • 

años, en conformidad a la lei de 18 de junio Es aSl como al per~onal.de la DU'ecclOn d~l 
de 1857 i a los vlanos que apruebe el Presi- resor~1 de la Insp~c?lOn FIscal de~ AI.cantan-
dente de la República.» lIado 1 de otras oficmas se han ana(hdo uno 

Se levantó la sesion. o varios abogados, i es así tamben cómo ha 
sido de rigor designar abogados que defiendan 

Cuenta 

Se dio cuenta; 

al Fisco en las provincias del nurte i sur de 
la H,epública. . 

Por buenos que fueran. i lo han sido en 
realidad, los servicios que estos funcionarios 

1 o D 1 s . . t . d S E 1 han l)restado. es indudable que la defensa del . e o slgmen es mensajes e _ él. e 
Presidente de la República: Fisco hecha de un modo tan poco armónico, 

ha de resentirse de falta de unidad i de una 

a) Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

direccion que a la vez de ser mas efecti \-e ten
ga la responsabilidad compteta de los actos 
que se ejecutan. 

Tengo el honor de pone'!' en vuestro cono- El Consejo h~sta ~oi existente .no l~a tenido 
cimiento que, oído el Consejo de Estado, ha verdaderas. atnbuClOnes para llnprnmr un 
resuelto incluir entre los asuntos de puede (),~u- rumbo proplO a l~s defe?sas que se haé'en por 
parse el Congreflo Nacional en el actual pe- los P!'ornotores f¡scal~s 1 por ot~O'3 a?ogados 
riodo de sesiones estraordinarias, el proyecto q ue ~os s.uyos, que tienen con el mm esc,~sa 
de lei que fija en veinte pesos el viático de los relaClo~;.I por o~ra raree. como cuerpo .c01e]la
inspectores de oficinas fiscales i los inspecto- do debdl~a la eficac.w. de sus actos l. tiende a 
res de tesorerías municipales. que se .pI~rda la umdad que debe (me~tar los 

Santiago, a 15 de enero de 1913.-R. HA- procedlmIe~tos de la defensa, d.el FISCO en 
RROS Luco.-Manuel Rivas Vicuña. todos los tnbunales de la Repubhca. 

Estos inconvenientes, cuya gravedad no 
b) Conciudadanos del Senado i de la Oámara puede disimularse en servicio de tan grande 

de Diputados: entidad, no se evitarán sino cuando un alto 
funcionario, responsable de su direccion i mu

La atencioll de los asuntos judiciales en que nido de todas las facultades i elementos que 
tiene -interes el Fisco, como tambien espedir concurran d un esmerado eiercício de sus atri-
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buciones, de. rumbo a las defensas que se ha- creido el Gobierno que la nueva organizacion 
gano delserviGio permite que éste se haga en con-

En conlormidad con estas ideas se consulta diciones regulares manteniendo la condicion 
en el proyecto de lei que someto a vuestra le- de representantes i abogados del Fisco que 
liberacion, la organizacion de una oficina, re- hoi tienen los oficiales del ministerio público 
jiCla por un Director Jeneral, con un pt'rsonal de la primera instancia, a quienes se impone 
suficiente de abogados i empleados ausiliares, el deber de proceder del acuerdo con las ins
a la cual corresponderá la superior vijilancia i trucciones que les imparta la Direccion J ene
direccion de todos los negocios judiciales que ral de la defensa, tal como hoi deben proce
se promuevan por el Fisco o en contra de él der de acuerdo con el Oonsejo de Defensa 
en cualquier tribunal del pais, i a los que debe Fiscal. 
atender por medio de sus abogados i de los Así, pues, los juicios fiscales serán defendi
promotores fiscales que obrarán en conformi- dos en toda la República segun una norma 
dad con las instrucciones que reciban. única que fijará la oficina responsable del ser-

En Santiago se encuentra radicado el ma- vicio, i la representacion del Fisco estará en 
yor número de las causas de hacienda, ya los tribunales que funcionan en Santillgo a 
porque leyes especiales así lo determinan para cargo del Director .Jenelal de la Defensa Fis
la primera instancia de algunos litijios, ya cal, j en los otros tribunales pertenecerá a los 
porque aquí se celebrau la mayor parte de promotores fiscales, con escepcion únicamente 
esos (~ontl'atos del Fisca, ya porque los intere- de las causas relacionadas con materia.s que 
sados encuentran mas fácil litigar en el centro dependen de la Delegacion Fiscal de Salitreras 
de la administracion, cuyo tAstimonio necesi- i Guaneras, en las que, por razones que no ne
tan invocar con frecuen¿ia. Las apelaciones i cesitan esplicarse, se ha considerado yentajoso 
las consult¡¡.s así como las casaciones de forma' que sea esta oficina quien tenga la l'eprpsen
en contra de las sentencias de primera instan- tacion del Fisco. 
cia, están sometidas al couocimiento esclusivo H.:l Director de la Defensa Fiscal quede, au
de la Corte de Apelaciones de Santiago, i son torizado, sin embargo, para constituirse por sí 
tambien numerosos los recursos de casacion o por medio de apodf'rado, como representan
en el fondo o en la forma que se encuentran te del Fisco en cualquip,r juicio i en cuaicluier 
ante la Oorte Suprema, tribunal a quien com- momento de él, haciendo cesar por este solo 
pete asimismo resolver en los recursos de re- hecho la representacion que tenga todo otro 
vision que puedan interponerse, funcionario. ' 

Estas circunstancias han justificado que sea En atencion a una necesidad ya daramente 
esta ciudad el asiento del mayor número o manifestada por los hechos, establece el pro
mas bien de casi el total de los abogados fis- yActo que los juicios de hacienda no podrán 
cales, i justifican abara el personal aparente- iniciarse sino ante los jueces de capital de 
mente crecido de la oficina cuya creacion se provincia, esceptuadas solamente las de mar.
consulta en el proyecto. das que no excedan de cinco mil ppsos res-

Como entre los juicios fiscales los hai de pecto de las cuales se conserva el réj imen 
todas condiciones i cuantías, ha parecido natu existente. 
ral que los abogados a quienes se encargu!" su Por la naturaleza especial que reyisten. no 
defensa pertenezcan a distintas jerarquías pro- se ha creido conveniente hacer estensivas 
resionales, i se establezcen tres clases de abo- las nuevas disposiciones a la i causas sobre 
gados las que, dentro de un criterio pruden- materias aduaneras. 
te de distribucion, permitiráu al Director Je- Despues de diecisiete años d" prácticct ha 
neral disponer de los elementos adecuados parecido necesario deslindar de un modo 
para la atencion de las causas i asuntos de preciso las funciones que tiene~ un car[,cter 
toda índole, de"de la alta defensa de los cuan- meramente administrativo de las que se rofie
tiosos intereses i de las importantes cuestionAS ren a asuntos judiciales. ' 
jurídicas que con bastante frecuencia se deba- Estas últimas quedad pncomendadas a la 
ten, hasta la preparacion material de los me- Direccion Jeneral de la Defensa Fiscal. 
dios de prueba i la rec01eccion de anteteceden- Para las primeras se crean dos puestos de 
tes para los juicios. fiscales administrativos, ya que el d"sarrollo 

Aunque hubiera sido preferible el estable- de la Administracion Pública, ha multiulica
cimiento de abogado" depeIldientes de la Di- do de tal manera los negocios de este) natu
reccian Jeneral e.l las principales ciudades del raleza que para estudiarlos e informarlos con
pais, no ha parecido que sea esta una exijen- venientemel1te se hace preciso la labor cons
eia impresciudible del momento actual, i ha tante de dos funcionarios que se dediquen 
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esclusivamente a esta tarea, i ya que la lei 1. o Diriji~ la defensa de todos los asuntos 
aprobatoria del Oódigo de Procedimiento judiciales en que tenga interes el ]'isco; im
Civil desligó a los fiscale~ de la Oorte de partiendo a los defensores i representantes 
Apelaciones de Santiago de aquellos deberes fiSCllles las órdenes e instrucciones que estime 
que, ántes, i en un campll mus limitado de eonveniente. 
trabajo. desempeñaren con singular prepara- 2.° Atender a la defensa de todos 10s 
cion i acierto asuntos judiciales en que tenga interes el 

Se ha restil.bl"cido sin embargo en el ac- Fisco i que se tramiten ante los tribuna
tual proyecto la facultad del Ejecutivo para les del departamento de Santiago; 
pedir, en los casos graves i 0alificados que 3.° Llevar una estadística jeneral de todos 
suelen presentarse, un dictámen al fiscal de los negocios judiciales de carácter fiscal i re
la Oorte Suprema de Justicia, medida que se copilar las senten~ias que se dicten en las ca u-
justifica con solo indicar 1,," alta autoridad de las de hacienda; i . 
este majistrado. 4.0 Vijilar la conducta de los representan-

Estas consideraciones me hacen esperar tes i defensores del Fisco i de los receptores 
que presteis vuestra aprobacion al siguiente de hacienda. 
proyecto de lei que, oido el Oonsejo de Esta- Art. 5.° El director jeneral de la Defensa 
do, tellgo el honor de presentaros. Fiscal será el representante del Fisco en to

dos los asuntos judiciales que se sigan ante 
PROYEOTO DE LE!: los tribunales radicados en el departamento 

de Santiago, i esta representacion la podrá 
Artículo 1.0 Para atender a la defenso, i ejercer por sí o por medio de apoderado. 

representacion judicial del Fisco, créase una Art. 6.° En los otros departamentos el Fis
oficina con el nombre de Direccion Jeneral co tendrá como único representante judicial 
de la Defensa Fiscal, qun tendrá el siguiente al promotor fiscal respeetivG. 
personal de empleados con los sueldos anua- Pero en los juicios i jestiones judiciales, 
les que se indican: que versen sobre materias salitrales o de 

Un diredor jeneral, eon veinticuatro mil gnaneras, tendrá la representacion fiscal i 
pesos. quederá a su defensa el delegado fiscal de 

Siete abogados primmos, con dieciocho mil salitreras i guaneras. 
pesos cada uno. Art. 7. ° B~l director de la Defpnsa Fiscal 

Seis abogados segundos, con quince mil podrá asumir por sí o por medio GC apodera-
pesos cada uno. do la representacion del Fisco ante cualquier 

Tres abogados terceros, cen ocho mil pe- tribunal, i en tal caso eesará la que ejercite 
sos cada uno. cualquier otro funcionario. 

Un secretario, con ocho mil pesos. Art. 8. ° ~a Dil'eccion de la Defensa Fiscal 
~n oficial de partes i archivero, con siete hará la defensa de los juicios que se sigan en 

mil pesos. Santiago por medio de los abogados de su 
Un oficial primero, con cinco mil pesos. personal, haciéndose por el dirc)ctor jeneralla 
Dos procuradore9, ,',on ocho mil pesos cada distribucion de las cansas, segun su impor-

uno. Lmeia. entre los abogados de las dÍf;tintas je· 
Dos ansiliares de procuradores, 'Jon cuatro rarquías. 

mil ochocientos pesos cada uno, Art. 9.° En los otros departamentos corres-
Siete escribientes de los abogados prime- ponde a los promotores fi~cales defender 

ros, con tres mil pesoE' cada uno. como abogados los negocios iudiciales en que 
Dos porteros, con mil doscientos pesos (~a- tengan la repre8entacion del Fisco, i deberán 

da uno. proceder en sus defensas de acuerdo con las 
Art. 2.0 Parn poder ser nombrado director instrucciones que reciban de la Direccion Je

jeneral i abogado primero se requiere haber neral de la Defensa Fiscal. 
ejercido la profesion de abogado por quince i Art. 10. El director de la Defensa Fiscal 
por dif'z años, respectivamente. podrá encomendar a uno o mas de los abo-

Art. 3.° El director jeneral i los abogados gados segundos o terceros la atencion fuera 
primeros se nombrarán directamente por el de Santiago de algun asunto o jestion deter
rresidente de la República, los demas nomo minados o oe una chi:'e de negocios judiciales; 
bramientos se harán a propuesta del director pero deberá proceder con el acuerdo del Mi
jeneral. nisterio de Hacienda cuando se trate de ra-

Art. 4 ° A la Direccion J elleral de la De- dicar por mas de un mes a alguno de dichos 
fensa }'iscalle está encomendado: abogados en otro departamento. 
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Art. 11. Los funcionarios l(:~e tengan la vos, que tendrán a su cargo dictaminar por 
representacion del Fisco P11 otro departaman- turno mensual sobre las materias de Cal':icl.er 
to que el de Santiago, no interpolldrán ni legal que los Departamentos de E3tado con
contestarán ninguna demanda, salvo que para sideren necesario someter a su estudio, o en 
hacerlo tengan instl'llcciones de la Direccion que la lei exija 11 audiencia del fiscal de ha
de la Defens<1 Fiscal, sin previa consulta a cienda, a qllien pasan a renmplazar. 
esta Direccion, a 180 cual deben ell\Tiar todos Art. 20. Sin perjuicio del turno a que se 
los antecedentes del caso. refiere el artículo antenor, el Gobierno podrá 

En los j uicio:-; en l(ue el Fisco figure COllW pedir informe a amb0s fiscales. 
demandado, el término para contestar la de- Podrá, tambien, cuando juzgue que la im
manda se aumentará eon el de emplazamien- portancia del caso lo exije, requerir el clictá
to que corresponda entre Santiago i el lugar men dxl Fiscal de la Corte Suprema :le .J us-
del juicio. ticia. 

Art. 12 Solo serán eompetentes para cono- Art. 21. Los fiscales administrativos goza-
cer en la primera instancia de los juicios en rán de un sueldo anual de veinte mil l,esos 
que tenga interes el ]'isco los jueces letraelos i tendrán a su servicio un escribiente que go
de capital de provincia. zará del sueldo anual de tres mil Seiscientos 

Se esceptúan las causas cuya cuantía no pesos. 
exceda de e;inco mil pesos, respecto de las cua- Art. 22. Para ser nombrado Fiscal adm;nis~ 
les rejirán las disposiciones jenerales sobre trativo se requiere haber ejerGido por diez 
competencia de los jueces. aflos la profesion de abogado. 

Art. 13. La Direccion de la Defensa Fisca.l Art. 23. El Director J cneral de la Defensa 
cuidará de que los repre Jentantes i defenso- Fiscal i los fiscales administrati vos no podrán 
res del Fisco se ajusten a las instrucciones que hacer defAilsas como abogados en fayo!' do 
reciban i dará cuenta al Ministerio de Racjen- particulares i Sf'rán considerados como PlU
da de tooa falta grave en que incurran diehos pIeados superiores para los efee;[Qs del núme-
funcionarios. ro 10 del artículo 73 de la Con::;tituci011. 

Los promotores fiscales que procedan con .Art. 24. Los sueldos de los empleados de 
grave neglijf'ncia o con malieia en el desem- la Direccion J eneral de la Defensa Fiscal, de 
pel'ío de las funeiones que les encomienda es- los fiscales administrativos i de sus t'scribiEm
ta lei, podrán ser removidos de sus puestos a tes no dan derecho a gratificaeion. 
petieion de la Direccion J en eral de la Upfensa Art. 25. Quedan derogadas todas las leyes 
Fiscal, formulada ante el Ministerio de Ha- ;)l'eexistentes en 10 que sean contrarias a las 
ciendai trasmitida a este, si la encuentra acep- disposiciones de ésta. 
table, al Departamento de Justicia. Art. 26. La presente lei cOlllfmzará a rej ¡l' 

Art. 14. Los encargados de la representa- de~dt> su publicacion en el Diario Oficial, i el 
cion fiscal, fuera del depultalllento de Salltia- P¡t~si(l(~lltt; elt, la l{,epúbllcu didarú t:l n:gla
go, enviarán cada dos meses a la Direccion de mento orgánico de la Direccion J eneral dt> ht 
la Ddensa Fi~cal, un estado demostrativo del Defensa Fiscal. 
movimiento habido en la~ jestiones judieiales 
a su cargo. ARTÍCULOS TRA)\SlTORIOS 

Art. 15. La Direccion de la Defensa Fiscal 
pasará anualmente al Ministerio de Hacienda Artículo 1.0 Los 8eis abogados 'jUtÓ forman 
una memoria sobre el movimiento i labor de actualmente el Consejo de la Defensa Fiscal 
la oficina i sobre las deficiencias que se noten i el abogado jefe de la Defensa de Coloniza
en el servicio. cíon continuarán prestando sus servicios ("OlUO 

Art. ] 6. Se deelara libre de porte la corres- abogados primeros de la Direccion J euera! 
pondencia que lleve el timbre de la Düeccion de la Defensa Fiscal, sin necesidad de nueyo 
J eneral de la Defensa Fiscal. nombramiento. 

Art. 17. Cuando el Director J eneral estu~ Art. 2.0 Las causas ya iniciadas en tri bu-
viere transitoriamente imp')sibilitado pMa el nales de otro departamenco que el de Santia
desempeño de su cargo, lo reemplazará el abo- go, continuarán hlista la ejecucion de las seu
gado primero mas antiguo. tencias ante los tribunales en que se hubie-

Art. 18. Las disposiciones de esta lei no se ren radicado i a cargo de los representante,! 
aplican a los juicios sobre materias de aduanas, fiscales que hayan intervenido en ellas) sin 
que continúan sometidos a laS reglas que ac- perjuicio de lo dispuesto en el artículo i.c' 
tualmente 108 rijen. Santiago, a 26 de dieiembre de 1!H2.-K 

Art. 19. Se crean dos fiscales administrati- BARROS Lvco.-.Jlanuel Rivas Vicuña. 
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e) Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Al reformarse pI sueldo de los tesoreros fis
cales de la República, por lei número 2,657, 
de 7 Je junio último, qued6 preferida la Te
sorería de Chile en Lóndres, cuando por la 
importancia de S'.lS trabajos, de los servicios 
positivos que presta, por los cuantiosos capi
tales que tiene a su cargo, por el incremento 
considerable de sus labores i por su condicion 
de ser la única Tesorería de la Uepública en 
el estranjero, estaba indicado para ella un 

Las existencias en numerario bajo la res
.ponsabilidad del tesorero eran en 31 de di
ciembre; las siguientes: 

1904 de $ 
1905 de 
1906 de 
1907 de 
1908 de 
1909 de 
1910 de 
1911 de 

oro de 18d. 3.627,526.02 
586,829.81 
707,962.99 

7.631,896.68' » 
7.940,176.06 
2.328,307.08 

13.250,903.91 
67.090,255.96 

» 
» 

» 
») 

» 

» 

» 

» 

» 

lugar preferente en la reforma. Las letras que se remiten para su cobro 
Basta considerar que desde enero de 1904, fluctúan al año entre dos mil a dos mil qui

fecha de su creacion, sus operacionps se han nientas, eon un valor aproximado de cuarenta 
aumentado con la atencion ele las comisiones millones de pesos, oro de dieciocho peniques. 
militar i naval cuyo personal es tan numero Los pagos i operaciones se han efectuado en 
~o i en que la adquisicioll del material de 1911 por la espedicion de dos mil n<;lvecientos 
guerra se hace por su intermedio; con la fis- cincuenta i un boletines i las cartas i oficios 
calizacion directa de las euentas consulares despachados en ese año se elevaron a cuatro 
que leyes i reglamentos posteriores le han mil quinientos cuarenta pesos, lo que da por 
encomendado; con la distribucion i control en este solo capítulo un movimiento de siete mil 
el espendio de estampillas consulares, renta cuatrocientos noventa i una piezas. 
que ella sola produce lo necesario para man- El reducido personal de !? nficina, para rea
tener toda nuestra representacion Qiplomáti~ lizar esta labor tan delicada como considera
ca i consular sin otro gravámen para el Era- ble ha tenido que sacrificar el reposo a que le 
rio ~ae;ional; con el servicio de las letras que dan derecho los di as festivos í de feriado, no 
la Direccion del Tesoro vende o jira contra la obstante que normalmente trabaja en horas 
Tesorería de L6ndres; con el incremento de estraordinarias en la noche. 
la deuda estema, que de dieciocho millones Un deber de la mas elemental equidad exije 
quinientas sesenta i nuevo mil quinientas li- modificar la retribucion asignada al trabajo 
bras esterlinas en 1904, alcanzaba en 31 de de los empleados de esta oficina, armonizán
diciembre de 1911 a treinta i cinco millones dola con la responsabiliclad de sus funciones 
ocho miL seiscientas treinta i dos libras ester- i con la situacioll de decoro en que tienen que 
linas, en fin, con el aumento progresivo de vivir i presentarse en el estranjero empleados 
sus operaciones que fuelOnen que desempeñan funciones de tan alta con

fial1za. 
Hl04 de $ 
1905 de 
1906 de 
1907 de 
1908 de 
1909 de 
1910 de 
1911 d'3 

98.787,420.27 
97.183,095.01 
85.532,] 89.66 

oro de l8d. 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» 

Por estos fundamentos. i oiao el Oonsejo de 
Estado, tengo el honor do presentaros, para 
que sea tratado en el actual período de sesio
nes estraordinarias del Oongreso Nacional, el 
,siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

Artículo único.-Los empleados de la Te
Los derechos consulares percibidos alcanza- sorerÍa de Ohile en L6ndres gozarán desde el 

ron en 1.0 de enero de 1913 de las siguientes rentas 
anuales: 

192.308,865.54 
197.755,623.33 
187.670,103.35 
160.988/~65.82 
222.348,254.36 

1904 a $ 
1905 a 
1906 a 
1907 a 
1908 a 
1909 a 
1910 a 
1911 a 

205,957.88 
295,705.19 
356,173.04 
609,529.73 
40H,608.55 
507,069.54 

1.465,705.06 
1.766.510.51 

oro de lSd. 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 

» 

Tesorero, mil doscientas libras esterlinas, 
dieciseis mil pesos, oro de diecioho peniques. 

Asignacion para casa, trescientas libras es
terlinas, cuatro mil pesos, oro de die('ioc~lo pe
niques. 

Sub-tesorero contador, mil libras esterlinas, 
trece mil trescientos treinta i tres pesos trein
ta:i t~'es centavos, oro de dieciocho peniques. 
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Oficial primero, secretario, setecientas vein- comitente para retirar en cualquier momento 
te libJ as esterlinas, nueve mil seiscientos se- las sumas que dep0'lita, i la obligacion corre
senta pesos, oro de dieciocho peniques. lativa del banco de mantener esas cantidades 

Oficial seanndo, seiscientas W:n a<: esterlinas, a disJlosicion de su cliente, pugnan abierta-
ocho mil p~os, oro de dieciocho peniques. mente con lo establecido en los artículos 602 

Oficial tercero, cuatrocientas libras esterli- i 609 del espresado Código, i hacen dejenerar 
nas cinco mil trescientos treinta i tres pesos el contrato, sflgun el artículo 603, en una 
trei~ta i tres centavos, oro de dieciocho peni- cuenta simple o de jestion. 
queso De aquí la necesidad de definir i reglamen-

Port~ro, cien libras esterlinas, mil trescien· tar las cuentas corrientes bancarias, i estimo 
tos treinta i tres pesos treinta i tres centavos, que el proyecto que os presento satisface am
oro de dieciecho peniques. pliamente esta necesidad i llena un vacío de 

Para gastos de oficina j arriendo del local, nLlestra lejislacion comercial. 
mil libras esterlinas, trece mil trescientostrein- En uno i otro caso, ya se trate de una Cuen
ta i tres pesos treinta i tres centavos, oro de ta corriente de depósitos o de una de crédito, 
dieciocho peniques. el cheque tiené por objeto direrto e inmedi",to 

Santiago,26 (le diciembre de 1B12.-R. BA retirar del Banco una suma de dinero que se 
RROS Lt:co.-Man1wl Rivas liir¡~ña. mantiene a disposicion del jirador. 

d) Conciudadanos del Senado i de la Cúmara 
de Diputados: 

Como se sabe, el cheque es un medio de 
movilizar representativ?mente los ca[Jitales i 
sirve de ajente poderoso para activar la circu
la~ion ~el dinero i facilitar los negoci0s i el 

Tengo el honor de proponeros a vuestra de· comerCIo. 
liberacían el adjunto proyecto de lei de la Adoptado jeneralmente como un medio de 
cuenht corriente bancaria, del contrato de pago o :)omo una especie de mandato, para fa
cuenta corriente i de cheques, que son su cilitar los negocios, su existencia; funciana
principal instrumento para llenar un vacío de miento se han impuesto en todos los E;stados 
nuestra lejislacíon comercial. cultos i las lejislaciones de los últimos tiem-

Este proyecto, presentado al Gobierno por pos Je han dado existencia jurídica. Sin embar
la Comision designada para estudiar la refür· go, entre nosotros se ha legalizado su existen
ma de nuestra le jislacion bancaria, ha sido ela- cia jurídica por referencias que de él han h~· 
borado c1espues de un detenido exámen de las cho las leyes relativas a la contribucion de pa
diversas soluciones que en Inglaterra, Fr9 n - pel sellado, ora enumerándola entre los docu
cia, .España, República Arjentina i otros pai· mentos exentos del impuesto, cómo ocerre 
ses se ha dado a esta importante rama de las con las leyes de 13 de setipmbre de 1866 (ar
transacciones ci\'iles i comerciales, i despues tí culo 10, número 1.0) i 1.0 de setiemhre de 
de haber estudiado los diversos proyectos de 1874 (artículo 6.°, inciso 29), o fijándole un 
lei sobre la misma materia, que en diversas impuesto de timbre como lo establece la lei 
épocas, clesde 1869, han sido presensentados número 34í, de 12 de marzo de 1910 (artícu
al Congreso i que aun penden de su conside- lo 3.°, número 13); pero la lei no lo ha defini
raciono do, no ha determinado sus caractéres esencia-

Las cuentas corrientes bancarias que con- les ni ha fijado reglas que le den existencia 
templa el proyecto pueden ser de dos clases: legal en nuestra lejislacion. 
de depósitos o de crédito. Siendo el cheque una especie de wan::lato 

Cuando la cuenta corrienta se abre para cle- universal, en el proyecto no se consultan dis
pósitos, el ba'1co contrae tácitamente el com- posiciones que no hayan sido contempladas en 
promiso de entregar al depositante, en cual- el derecho de otros paises, sino que se adopta 
quier tiempo, el todo o parte de su depósito; la lejislacíon de ellos a nuestras costumbres 
i cuando la cuenta corriel!te se abre por la mercantiles i se encuadra el derecho de los 
concesion de un crédito, el banco se compro- cheque'i vijentes en otros Estados en el dere
mete a mantener a la disposicion de su comi- cho eomercial vijente en Chile. 
tente las sumas que no excedan del préstamo. Debo, no obstante, llamar particularmente 

Es éste un verdadero mutuo, cuyo monto se vuestra atencion a algunos puntos importantes 
deposita en manos del verdadero acreedor, del proyecto, que importan verdaderas inno-
miéntras Jlega la necesidad de usarlo. vaciones en nuestra lejislacion. 

Este contrato no es el mismo que ha regla- Segun el artículo 14, el cheque puede te· 
mentado el Oódigo de Comercio con el nom- ner UDa de estas dos aplicaciones: o se da 
bre de cuenta corriente, pues el derecho del como simple comisíon de cobranza, para el 
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solo efecto de retirar cierta suma de dinero sanalio comercial, el establecimiento de cá
en provecho del mismo librador, o se entl'e- maras comp6nsaJoras yara canjear sus che
ga para que la persona recomendada se ha- queso 
ga dueño del dinero, ya sea Gon el objp,to Al presente la operacion cíel canje se lleva 
de haced\) un pago, un lJréstúmo, Ulla dona- a efecto de un~ manAra. imperfecta, ('on pél'di
cion, etc. da dEl tiempo para las instituciones de erédito 

Al presente, el jiro del cheque no aeredita i hai maniiibsta convenip,ncia de simplificarla 
por sí solo sino el encargo de l'pcibir i es ne- por medio de un sistema ele compensacion re
cesaría 1 ecurrir a otros antecedentes para cíproca. 
deturminar la verdadera inteneion de las par- Estimo que se obtendrá este resultado c:)n 
tes. el establecimiento autorizado por la leí de una 

Este grave inconveniente ha restrinjído el cámara compensadora en que los banco;;; se 
empleo del cheque en muchos casos, porque canjeen diariamente i en horas detenninadas 
ninguna persona que sea pi ecavida aceptará los cheques de cargo recíproco i se abonen al 
como pago un chtque, cuando tiene que saldo correspondiente. 
despOjarse del título de su crédito, como en el Fundado en estas consideracion(~s t;~ pero 
cobro de un pagaré, etc., estando es puesto a presteis vuestra aprobacion al proyecto ad
quedar, por cualquiera emerjencia, sin como junto. 
probante alguno. 

Merece tambiun especial atencion la dispo- Proyecto de leí: 
sicion contenida en el artículo 15, la cual es-
tingue la responsabilidad del tenedor de un DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 

cheque jirado en simple comision de cobl aTI-
za si el librador no dedujese su accion dentro 1. Del contrato de cuenta corriente 
de los quince dias siguient~s al pago del che-
que verificado por el haneo. Artículo 1. 0 La cuenta corrient6 bancaria 

Para apreciar la importancia de este ar- es un contrato a virtud del cual un banco se 
tículo, basta tener presente que, en la actua- obliga 2 eumplir las órdenes de pago de Otl,L 

lidad, 110 existiendo un plazo para la prescrip- persona, hasta concurrencia de las cantidades' 
cion de esta acrion, la responsabilidad del de dinero que hubiere depositado en ella o del 
tenedor que ha de&emprñado la comision de crédito que se haya estipulado. 
cobranza solo prescribe en veinte años, que Art. 2.° El banco acrt;rJ:tará a su comiten
es el plazo en que prescribon las aeciones al" te el dinero que éi:lte o un tercero entreguen 
dinarias. con tal objeto. 

IGi adículo 33 crea los cheques cruzados, i Art. R.O El banco ?odrá permitir que su co-
en todas las lejislaciones donde ha sido ar]op- mitente jire en exceso del mop.to del crédito 
tado este sistema se entiende que el dwque estipulado o de su haber en efectivo. En tal 
cruzado no puede ser preEentado al pago sino caso, los primeros abonos que en seguida se 
pur un banco. hagan a la cuenta se aplicarán de pn'ferenci" 

El cruzamiento limita la negociabilidad del astinguir el so brej il'll 
cheque, asegura su espansion dA graves peli· Alt. 4.° El (;omitente deberá \reriiicar por 
gros í tiende a resguardar a los jirados de los sí mismo o por apoderado legal el reconoci· 
fraudes consistentes en suplantaciones de per- miento de los saldos semestrales que resulten 
sanas, mas posibles cuanto mas grande es la de los libros del banco o cuando por cuaiq lúer 
plaza en que estos títulos se jiran. moti va se ponga termino it la cuenta; í si no 

El cruzamiento dd los cheques al portador lo hubiere efectuado demro de los treinta 
es de tOda evidencia ventajoso, porque evita di as siguiente~, se tendrá por aceptado. 
al t.enedor de esta clafle de documentos la Al t. 5.° En caso de no estar conforme el 
eventualidad do perder su valor; i en los dHJ- comitente con el saldo que fija la cuenta del 
ques nominativos i a la órden, [Jueden tam- banco, deberá, dentro del plazo de treinta 
bien prevenIr en gran parte los peligros de días señalado en el artículo anterior, presentar 
la suplantacion de pers()Jla i falsificacion del una demand!t ante el tribunal que correspon
endoso, porque ningun banco recibirá en ca· da, formulando los reparos que tenga que 
bro estos documentos sino de su propio co- hacer. 
mítente, a quien es lójico suponer, conocerá La sustanciacion del juicio se ha.rá confor 
de cerca. me al procedi miento snmario que regla el tí-

El artículo 11 autoriza a los bancos para tulo XII del libro 3.° del Código de Procedl
satisfacer una viva necesidad de nuestro de- miento Oivil. 

l' 
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Art. 6.° Los libros de los bancos hacen ferdeberá lle,-ar las palabras «para mi», agrpga
entre toda clase de personas, sah-o pnwba pn \ das por pi librador en el cuerpo del mismo, i 
contrario. se sujtjtará a las reglas jenerales del manela-

Art. 7.° El saldo de las cuentas corrientes to i en especial de la diputacion para l't~cibir. 
pupde ser garantizado en cualquier momento, Art. 15_ Se presume que el tenedor de un 
con toda clase de cauciones, i, en casp de e~\- cheque jirado en simple comision de cobran
tal' constituida la caucion por docuIllentos, za, ha enhega10 la cantidad cobrada al libra
tí:ulos o valores, el banco deberá cobrarlos o dor si éste no dedujere su accioll dentro de 
vendArlos en pública subasta, una vez r¡ue se los quince dias siguientes al pago del chcrJuP, 
liq uide la cuenta corriente, previo a viso dado verificado por el banco. 
al comitenb-" con quince dias de anti('ipacion Al't. 16._ El cheque deberá coutener: 

Art. 8. 0 @ 30 de junio i 31 de di"¡embrA El nombre del banco o ele la "ilcursal que 
de cada año el banco cerrara las cuentas co- debe hacer el pago; 
rrientes de ~réelito qUe arrojen saldo a 'lu fa- B~l lngar i fecha de la especlici0'1: 
VOl' i que nJ hayan tenido movnniento clu- Lft cantj¡lad jirada en letras i nnmerw.,: 
1 allí e los dos últimos semestres. 8i es al purtador, a la órcen o llomillativo: 

Art. 9.° La acc:ion ejecutiva para el cobro La firma de librador. 
de los saldos de las cuentas corrientes banca- Si faltare la fecha, se reputal'(¡ ji t ado 21 cEa 
rias prescribirá en el término de diez al-'o~, i de la presentacion, i si se omitier n las I'ala
la accion ordinaria en veinte. bras «para mí» se entenderá jil ado en P¡¡go 

Í\rt. 10. @ saldo de una cuenta conie'lte de obligaciones o estipulaciones e']uivaL'nt (-'s. 
liquidada o que haya debido liquidarse con Oualesquiera otra circunsUmc;a o clúnsnlas 
arreglo al artículo 8.°, no estarú ~ujeto a h .. que se agreguen al cheque, se tencLáll pnr no 
capitalizacion de int6reses. 'escritas. 

Art. 11. Los bancos podrán fijar de una Art. 17. El cheque en que se hayan borra· 
manera jeneral para sus comitentes la comi- ele las palabras «a la órden de» i «al portadOr» 
sion i el tipo de interes que han de cobrar o deja de ser trasferible, i solo podrá pagarse 
pagar sobre los saldos en cuenta corriente, a la persona a CUyO nombre fué jirado. 
sal va la limitacion establecida por el artículo Art. 18. El cheque será jirado en formnla-
2206 del Código Civil. rios IlUILerados que suministrará el libnlclo 

Para fijar a un comitente una comision o en talonarios de serie especial para cada li
tipo de interes diferente del que el Banco branor; a ménos que éste jire a su favOr' en 
haya establecido én jeneral para el público, el mismo banco, 
se necesitará convenio especial entre las par- Art. 19. ]1~n caso de falsificacion de un 
tes. cheque, el librado es responsable: 

Art. 12 Las disposiciones de los art1culos I 1.0 Si la firma del librador es YÍsiblemente 
606,611, 612, 613, 614, 616 i 617 del Oódigo disconforme con la dejada en el banco para 
de COill3rcio, se aplicarán tambien a la cuen- cotejo; 
ta corriente bancaria, en cuanto no se¡).n con- :2 ° Si el cheque tiene raspaduras, enmen-
trarias a la presente lei. dadmas u otras alterar,iones notorias; i 

n. Del cheque 
3.° Si el eheque no es de la serie entrega-

da allibrador. 1 
Si la fal sificRcion se imitare al endoso, el 

Art. 13.· El cheque es una órden escrita i librado no será responsable, sino en d caso 
jirado contra un banco, que pennite al librador de haber ]lagallo a persona desconocida, sin 
disponer, a su presentaciOIl, i en beneficio tomar la precaucion establecida por el al'tícu
propio o de terceros, del todo o parte de los lo 715 elel Oódigo de Oomercio. 
fondos que tien0 disponible en CUAnta co· Art. 20. ¡,jI librador es responsable si su 
rriente con el librado. firma es falsificada en cheques de E:U propia 

Art. 14. El cheque puede ser jiTado en pa- serie i no es visiblemente disconforme. 
go de obligaciones o en comision de cobranza, Art. 21. En jeneral, la pérdida del dinero 

El cheque puede ser jirado en la misma pagado en razon de un cheque falsificado co
plaza en que haya de ser pagado o en otra di- rresponderá al librador o al librado, segun 
fe rente. sea la culpa o descuido que le sean imputfl

El cheque dado en pago, se sujetará a las bies, sin periui','io de su acciC'il contra el autOl 
reglas jenerale:, ele la letra de cambio, s<ilv o lo del delito. . 
dispuesto en la p[esente lei. Art. 22. La conformidad entre las anota-

En cheque jirado en comision de cobranza ciones de los cuadernos de cheques, las parti-
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das de cargo en la cuenta q'1e ellibnvlo HE' ArL 30. L:'1 persona a qníen s· 1)'\,-,:are el 
va al librador i los cheques mismos cO!l'ltibl- che'lile lo c,uwdarú au : ('u,tnrlo ó,t cstavie
ye plena prueba respecto de la erectividad de re estendído «al portador». 
dichas partidas de cargo. Art. ;:¡l. s' prohibil espedir duplic,\dos de 

Art. 2i\. El ebtejo de las anotaciones de lo'J ClléCl'18S, a m,;nos '1\10 S,~(lfl liiJl'dl'ls sobre el 
cuadernos do cheq ~les producirá plena pnlpba estranjer o. 
para justificar si los cheques son o nó de la Art. 32. ;~n caso de pérdida, lnm'l o robo 
i:lerie dd librador. (le un cheque el portador pnwti(',\l':\ las si-

Si se alegare estravío de los cuadurnos, n si gnientes clilljcncias: 
no [ue:een oport,unamente presentados, bastan't 1.0 Dará ",-iso es(;nto del Iwe]¡o (li librado 
el cotejo con los recibos firmados por el liGra- el c\ml SUsp(-'nchrú pI pago por dos di,t~; 
dor o al tiempo de entregársele los en"c1er-1 2.° Dentro dl, este plazo reqlWl';I'Ú cid libra
nos talonarios. dar la anulacion del cheqUe) esrl'i\'i,do i el 

Art. 24. ~'llibrador deberá cons,'l'val' los otorgall1i('nto ,le otro nupvo a su fa,\-("" lo que 
cuadernos de los cheques jirac1, JB hasta seis se comunical'ú al librado; 
meses despuefl de la aprobacioll pürió(1ic·a de 3.0 En "ubsidio, 8curlirá al jneh, 'llliAn re-
la respectiva cuenta. solverá breve i sumariament.\ previa eallcion 

Art. :2 5. El librador deberá tener de ante· q Lef) garantice las resultas. 
mano rondas disponibles suficientes en poder La raucion subsistirá por 81 término df~ un 
del librado. l,~l que jirare sin estl1 req,:isito aúo si 110 se hubiere trabado litis, 111 hubiese 
será respmsable de los pf\l'juiciofl i!Togados mérito para cancelarla. 
al tenedor. i, en cai:lO de dolo, será castigarlo Art. 33. El cheque cruzado en su anverso 
corno reo de estafa. por dos línpus paralelas i trasversaies no pue-

El dolo se presume cuando el libracbr rc- de ser presentado al pago sino por un banco. 
tire voluntariamente los fondos disponibles ¡,jl eruzamiento puede efectuarlo ya sea el li· 
des pues de jirado el cheque, cuando jire so· brador o el portador. 
bre cuenta eerrada; i cu¡¡,ndo jire sobre enen- Art. 34. El cruzamiento puede HPr jeneral 
ta agotada i que no haya tenido movimiento o especial. B:l cruzamiento es jener,\1 si no He 
durante el último trimestre. va entre las líneas paralelas do:;igna(,i In algu· 

1m dolo p'Jede purgarse efectuando el pago na, i es espe,~;al si ,le inscribe (~ntl',' dlas {l 
del cheque i costas dpntro del tercero dia des- noro b1'e de un banco. 
de el requerimiento judicial. El cruzamiento jeneral puecle L'J,Hro1'marse 

Art. 26. ~l portador de un cheque deberá en especial. 
presentarlo al cobro dentro del plazo de trein- El chpyue cruzado especialmente solo pue
ta dias eontados desde su fecha, si el iibradu de Re!' presentado al pago por el banco desig
estuviere en la misma plaza de su emision i nado; pI'ro "i é"te no bace diredcllllf'nte el 
dentro de sesenta dias si estuviere en otra. eobro p1.:cede ha"flr!o por intermedio de otro 

Este plazo se elevará a tres meses para los banc·J ellclusándolo en comisioll el" cobranza. 
cheques jirados desde él estranjero. Se prohibe ai portador borrar o alt('~rar el 

El portador de un cheque que no reclama ernzamiotlto. 
su pago dentro de los plazos señalados, perdll- Art. "~.).El librado que pagUé u~ ("helu~ 
rá su accion contra los endosantes. 11~n el mis- crllzadu n persona (JlIe no s(,a nn UitIlCO, SI 

mo caso el portador perderá su accion contra ("1 ernhallliento es jloneral o q\Hl no "e;t d oan
el librador si el pago se hace imposible por co designen!o, si el cruzam ento el' el'[¡e, ¡al, 
hecho o culpa del librado posteriores al \'lnci qnedará responsable de las resultas. 
mipnto de dichos olazos. ArL Bú. Lo,s cheques solo podrún prote3-

Art. 27. El libr~do no está obligado a ¡m- tarse por falte\ do pago. 
gar los cheques que se le presentor: fUl-~l'a tIc F~l prote,;[o '0:1' estampará en el tlurso al 
los plazos señalados en el artículo anterior. tipmpo de la negativa del pago, PSPI",,'ándose 

Oon todo, podrá pagarlos ()on el consenti- la eausa, la f(1(:ba i la hora, con h,; {innas del 
miento escrito del librador. port,ador i del librado, sin que sea lioe;esaria 

Art,. 28. El cheque aceptado por el banco la mterVAIlc.;'Hl de un ministro el(, 18. 
no podrá ser devuelto al interesado. Art. 37. Ln nccif1n ejecutiva C"]ll ra el li-

Art. 29. Si el librador avisare por escrito al hnldo:' o ('n,;os:l,,'tes dó un choque JI:' ,t·~taclo 
liLrado que no erectúe el pago de un cheqll<, deberú ini( ¡an,o dentro del pb7:0 eJ, el,.,.; me
éste se ab:;tendrá de hacerlo; pero, si el avj"" se~ contadu.; dtsde la fecha (k' ¡'lute,;to. 
se diere deHpues de estar pagado, el libraJu Espirado este plazo solo subsistirú I~ ;,ccion 
quedará exento de toda responsabilidad. ordinaria. 
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Art. 38. La trasferencia del c¡,eque «al I mandó que S0 le conmemorara solo con una 
portador» no impone respollsal.j:icL,d al cp- salva Jl1H.':O]" i repique de campanas a las do
dente, sino en cuanto a la aUI(~ntil·idad del ce del dI,),. 
documento. El decretu leí dA 29 de noviembre de ] 8:38 

El endoso en estos cheques significa afian· estableció el fPfiado judicial de vacaciones 
zamif nto del pago. por los treinta dias anteriores al miércoles de 

Art 39. El cheque en comision de cobran ceniza, lo que f,lé modificado por la lei de 2 
za códuca por la muerte del tpnedor o del de agosto de 186:2, disponiendo que este fe
librador, siempre qUA el hecho S9 haya puesto riado principiase el 15 de enero, debiendo los 
por escrito en conocimiento del librado pO' tribunales eontinuar sus funciones el dja 1.0 
eualquiera persona iw,eresada. de marw. 

Art. 40. El cheque no causa novacion cuall- La de organizacion de tribunales, cn Sl1 :H-
do no es llagado, tículo HO, fijó el actual feriado judicial. 

Art. 41. Los bancos podrán ~stablecer cá- La lei de bancos, de 27 rie julio ele lqf)!), 
maras cOILlpensado.ras para canjear sus cLe- dispuso que estas instituciones deberán man
ques. tener abiertas sus oficinas todos los dias !lO 

Art. 42. El ~l~oque p~drá ser devuelto al feriados, pero la de 26 de setiembre ele HlíJl 
banco que lo dIO. en canje, aun. cuando haya los antotizó para mantenerlas cerradas los 
SIdo cance}ado, s16mpl'~ que el lI~rado reh~se dias I{mes, mál'tes i miércoles de ceniza, que 
e1 pago. F"sta devoluclOn debenl haC:fcl"Se ao- se ha llamaclo feriado de carnaval, i en enan
tes de las 3 P. J\I. del dia dd canje Pasaüo to a los feriados de semana santa i de setiplll
e~te término. el banc. líbra~.o no po~rú repe· ];r,', sus disposieiones no concuerdan en tocIo 
tI!" eontra el banco. que lo dIO, en e<t~Je.. eon las del feriado judicial i oficinas pú-

Art. 43. Esta 161 comenzara a relJIr tremta bIieas. 
días elesplles de su publicacion en el Diario La lei J11'lll1el'O 1990, de descanso semmw 1, 
Oti?ial.. _ lo dispone en los dias domingos, 1.0 (le enoro, 

~antHlgo, a ID de enero de 1913.·-R Re- 18 i 19 de setiembre i 25 de diciembre. 
Raos Lt'co.-lIfanuel Riras Vicaría. Finalmente, l?, lei ele 7 de agosto de HlO;J 

2.° De dos infollnes de Comisiones. 
El primero, de la Comision de Guerra i Ma

rina, recaido 8n la solicituel sobre pension de 
doria J esus J'vIartínez, viuda de Calvo. 

l el seh undo, de la Comision de Indnstria i 
Obras Públicas, relativo a la solicitud de don 
Fernando Gudenschwager, en que pide se le 
conceda permiso i una garantía, con el fin de 
t:onstrnír un ft'rrocarril de Loncochp a Villa-
rrICa. 

3.° De la siguiente mocion: 

Honorab18 Cámara: 

dispuso qne fllera dia feriado el en que SA 

\erifique la eleccion de electores ele Prpsiclcn
te de la República. 

Los dias de semana santa no son di,ts de 
festividades relijiosas; pero la costumbre i la 
leí los han consagrado como feriados, pero 
ac¡rella tiende a reducirlofj a un solo dia. 

I~l feriaelo de carnaval concedido a los ball
cos no corresponde a nuestras costumhn'3 i 
no tiene r¡¡zon de ser, dada su proximidad 
con semana santa, a 111éuos que se SUP! i ma 
éste i se mantenga aqu8!. 

i'or otra parte, la vlnculacion que los ban· 
cos tienen con la economía nacional, tiendc~ a 

Las lflyes vijentes sobre dias ferir.dos con- cOIlsidflrarlos en la misma situacion qUf' los 
tiE'nen disposiciones que no son armónicas estaLllecimientos ¡)úblicos. Su clausura pn esos 
entre sí i cuya reforma, por otra parte, se im- dias parali7-J. el trabajo i el comercio con gra
ponc. vo prrjuicjo pella la nacion, i hasta las oficillas 

11;1 decreto supremo de 14 de agosto ele públicas i pstablecimientos de lnsrruccion i'e 
1824 estableció que solo serian feriados para 8Íerran tambien de hecho junto con aquéllos, 
los tribunales i ofieinas públicas: contrariando a la lei, escepbando los tribu-

1.0 Los di as de riguroso [recepto, o sea de nales, cuyas oficinas se ven desiertas i a su 
las festividades relijiosas indicadas en el in- ve7- tienen que reducir sus tareas o sllspen
dulto apostólico mandado cumplir por decre- derlas en esos dias. 
to supremo de 9 de agosto del mismo ario; i Creo que por ahora no seria oportuno oen-

2.° Los dias 12 de febrero i 18 de setiem- par la atencion del lejislaelor acerca de la S11-

breo presion del fE'l"iado de vacaciones de que go-
Eil decreto leí de 8 de diciembre de 1837 zan los tribunales, por ser materia 'lile se 

quitó el carácter de feriado al 12 de febrero i considerarú en la reforma de la lei org¡'mica 
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'[U" 'W l'IH'l!"ntr<l en estudio, pel'O conviene, 1.0 Los domingos. 

"c"de lLll'gn, reclu, irl0 en su dnraci(JIl. 2.° Los l<-'stivos corre"l.olldientes a los dias 

U"sppcto a los de festividades rehjiosas, en 1.° de enero, 29 dl-' junio, 15 de ,'gosto, 1.0 de 

n'alid~d dcbelian reducirse a solo uno o c1fJS noviembre, 8 i 25 de diciembrl-' i el el" la fies

(1 las elel año; pero en homenaje a los sentl ta movible de Ascpnsion del Seño l. 

llllentos relijiosos de gran número de los habi- 3.° Lo~. viérnes i sábado de la Spmana 

ümtes de la N acion i a lit armonía de relacio- Santa. 

lH~S (iue el Estado mantienu con 1ft Iglesiá, 4.° El 18 i 19 de setiembre. 

llili con wniencia En seguir acordando ese ca- 5.° Bil dia de eleccion dé electores de Pre· 

ráCÜTH lus de riguroso precepto, sin perjllicio :;;idt,nte de la Hppública. 

de que el Estado provoque un aClH'relo con la La Caja de Crédito Hipotf>cario i los bancos 

Iglesia para reelucirlos aun mES que lo esta- podrán ademar cerrar el dia 1.0 de julio de 

blecÍdo en las últimas resducionps pOlltificias. cada año. 

Por pstos motivos sostengo en el proyeeto Art. 2.° El feriado de vacaciones de los 

que formulo el carácter dejeriado a todos los tribunales, establecido en el artículo 149 de 

dias de riguroso precepto, con e~cepcion de la lei de 15 de octubre de 1H75, solo durará 

la festivi(bd d" Corpus (jristí, que en otrOR hasta el 15 de febrero inclusive i se aplicará 

pllises ha sido trasladada al domingo siguiente tambien a los establecimientos de insb uccion 

al dia quc le corresponde. del Estado. 

l'~n n·alidad, esta última regla debiera apli- Estos últim.os establecimientos gozarán ade-

ccarse en jeneral a todas las diehas festivida- mas de vacaciones, durantA la semana que 

cIeN rf'lijiosas, tl'asladánclolfts al domingo, día c8mprenda el día 19 de setiembre de cada 

de obligado descanso. añi). 

l<:n el proyecto que propongo persigo reu- Las disposiciones de e:;te artículo no se 

nir en un solo cuerpo armónico de disposicjo- aplicarán a los establecimientos de instruccion 

nes todas las relativas a djas de feriados, re- militar o naval, cuyos períodos de vacaciones 

duei6ndolo::i en lo posible i sin contrariar se rejirán por las reglas que determine el Pre· 

costumbres es,tablecidas. sidente de la República. 

La industria, el comercio i el trab[ljo sufren Derógase el artículo 1.0 de la lei número 

considerablemente con su paralizaeion en J t,4 79, de 16 de setiembre de 1901 i todas las 

Cl1J'SO de los dias habituales de laboJ'. Por disposiciones relativas a dias feriados o de 

otra partA, en un pais como el nuestro, ql!(' vacaciones contenidas en leyes anteriores a la 

carece casi en absoluto ele diversiones po¡m- presente.-Anfel Guarello. 

hU'es, esos días de obligada holganza acarrean 

notoriamente otra clase de daños mayores i 
privan a los obreros bonestos del jornal.co 

rresponditmte que estimo indispensable en las 

aetnales condiciones de la vida. 
Estas razones son las que debe mover al 

Gobierpo para busúar el acuerdo con la Igle

sia, que realice el flropósito que he consig

nado. 
Haí conveniencia tambien en establecer dis 

posióoncs respecto a. los feriados de vacacío· 

nes de los estahlecimientos de instruccioJl del 

Estado, por cuanto en la práctica se han je

neralizado vacaciones no autorizadas, q\le son 

perjudieiales a la instruccion i que ,~e ben ser 

pro hi bielas. 
Vuudauo en las consideraciones preceden

tes, someto a la Honorable Cámara el si

guiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artícu;o 1.0 Son dias feriados para los Tri

lnmal,>s de Justicia i oficinas públicas i muní· 

('ipales, establecimientos de instrnccion del 

J~stado, Caja, Hipoteearia i bancos: 

Rectificacion al acta 

El señor Barros Errazuriz-Por la lec

tura qué se acaba de hacer del ac~a de la se

sion de ayer, he podido notar que se ha incu

rrido en un error. 
Cuando se habla del proyecto relativo a 

concesiones gratuitas de aguat:. se hace refe

rencia a las leyes tales i cuales, siendo así que 

la referencia debe ser a una sola lci, a la 

priruera que se cita. 
El señor Matte (Preside~te).-Se hará la 

rectificacion que indica Su Señoría. 
Si no hai otra observacion que hacer al 

acta, se tendrá por aprobada. 
Aprobada. 

Cuenta 
Se tramitaron en seguida los asuntos de la 

cuenta. 

Preferencias 

El señor Matte (~linistro de Guerra í Ma

rina).-Ayer quedó firmado por S. E. el Pre-
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sidente de la República el decreto que ascien- ménos sesenta i cinell años de eU<l,l jleC!" :)

de a jenet'al de division al de brigada, señor det' retirarse despues de Cuarenta ¡Iflel.; de c,;(

Pinto Concha. Con esto ha quedado vacante vicios. 
un pUbstO de jeneral de brigada, í como está Por otra parte me parece que no hui con
pendiente de la consideracion del Senado el velliencia, atendida la labor intelectual tan [le
mensaje en que se solicita la autorizacíon para sada que tienen estos funcionarios, en ol)li
ascender a jeneral de brigada al coronel se- garlos a servir hasta los sesenta i cineo ailos 
ñor Marin, me permitc) rogar al Senado se sir- de edad. 
va destinar diez minutos de la presente sesiun Por esto es quemepennito in~inuara los SI"' 

para discutir ese mensaje. ñores miembros dA la Comisiun LJl1e estnc1ia 
El señor Matte (Presidente).-00mo segun la reforma a c¡ue me he rpi'et'úlu, ;,1 ic1r\ (le 

me ha indicado el honorable Ministro de autorizar la jubibcion a los treinta i ein('o 
Guerra 'tiene que concurrir pronto a la Cáma- años de sE'rvieios, pAro de servir:ios prestados 
ra de Diputados, si al Senado le parece se llis- en la majistratura i no fm otros l uC'stu~, 
cutirá el referido mensaje en los primeros diez El seüur Urrejola, ----Considero c¡ni' la lel,'a 
minutos de la segunda hora. que acaba de m.anifestar el honorable :),'w\d"r 

El señor Barros (Ministro del Interlor).-- de V [llpa, aiso no está [JArfpctamente [Il'(lt<18 

Oon el fin de no entorpecer el despacho de la l:on la igualdad que debe haber en cllalllO ,ll 
lei sobre proteccion a la Marina MercantE', no goce de los favores a que da dereclhJ la )"Í 
hago indicacion para que se discutit hoi el de jubilacion de empleados públicos. 
proyecto que aumenta los sueldos de las poJ .h:n otra ocasion yo tuve que hacer una (:11111-

!icía!'; pclro me permito J ogar al Senado que [laña verdaderamente antipática o [Jon; l' ildollle 
ue sirva acordar discutirlo en la órden del a la apl'obaeion de ciertas leyes eli" esc-cIH'i"n 
dia de la sesion dellúnes próximo. a favor de algunos ompleados púb¡iC'o.~, Sin 

embargo si la idea del honorable :)ell(\clur lÍe 
Inclusion en la convocatoria Valparaiso fuera como me parece Iwbt,[, ,'11-

tendido, que los treinta i cinco ailos c;,' ";l~n-i-
El señor Guarello.-Hoi se ha dado cuen- cios que exije Su Seiloría se )'t-,tiel'an a ~"lyi

ta de una mocion presentada por el q ne ha- cios prestados únicamente en la maj i"tratru,t 
bla, que tiene por objeto determinar los dias esa idea no seria tan irritante; I)pro no ,1,j ,;i 
feriados i festivos. ,los treinta i cinco años de servieios se comp'.l-

Rogaria al señor Ministro del Interior que taran tomando en cuenta los lJl'e~tac1os -i'n 

tuviera a bien procurar su inclusion en la con- otros puestos públicos de menor labur int,
vocatoria a fin de que ese proyecto pueda ser leetual, porque esto vendria a CO:1s1 ittli:' 1111,L 

despachado en el presente per odo. especie de privilejio que no considero j n,.;titi-
cado. 

Jubilaciones Pero si el propósito de Su Seiíoría 1Ut1\I, el 
primero que he indicado, yo no t'~talicl ki"" 

El señor Guarello.-Dentro de poco va a ele aGc;ptarlo porque treinta i cinco "itu~ de 
presentarse el informe df' Comision recaído servicios es va Ulla cifra mui rCCc,ll1 c'lh1a Lb. 
en el proyecto que reforma la Oorte de (Jasa- El Reñul' v Guarello.-La illtiitllll1l'j"¡l (¡tiC 

cion. 1 yo me voi a per;nitir insinuar a los me he permitido hacer e~ ('n este últilll<l CULl.' 

honorables miembros de la Comision una idea cepto, como (~reo haberlo ya Hlanif,~tatl,¡ 
que a mi juicio corre-.;ponde a una necesidad El señor Aldunate.-L'l CumislOll ([., L 
del selvicio público i que me parece conve- jislacion i Justicia, al ocuparse de e,S!' ['1'0,\-'-(:

ni ente que se tome en cuenta desde luego to, ha tomado ya en consideracioIl el jnm' ,) 
para que pueda estudiarse i madurarse. indicado por el honorable 8pnaclol' de V,tl[l~t-

Actualmente se concede a los Ministros de raiso i se hará Un deber en tener pre::;ente LJ,,; 
Corte su jubilacion despues de Raber cumpli- observaciones de Su Sef':oría. 
do sesenta años de edad i cuando :tienen cua-
renta de servicios. 

Es sabido que el trabajo intelectual que tie
nen estos funcionarios es enorme i es natural 

AComision 

que la lei trate de acordarles facilidades para El señor_ Búrgos.- Entre lus mr;nsli(1~ ,; 
que puedan retirarse con su sueldo íntegro. que se ha dado cuenta últimamente ti-; 

Como las funciones judiciales no cOlllien- relativo a la reorganizacion del CVll,;;-J" ¡J, 

zan a ejercerse sino despues de ilos veinticin- Defensa Fiscal, que tiene cierto caráctr:r J. ' 
co años, resulta que tienen que cumplir a lo urjencia. 
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Por esto es que yo me permito ¡,edil', a fin poder pagar las jubilaciones. A mI JUICIO el 
de hacer mas fácil su debate, que se le envi() Gobiervo hada una obra patriótica tramitando 
a la Comision conesponeliente, rogando a sus el proyecto a que me he refet ido. 
miembros se sirvan estudiarlo a la brevedad El selior LazcanO.-En realidad es mui 
posible con el objeto de que pueda ser despa- interesante el punto que ha traído a la Hono
chado en el presente periodo. rabIe Cámara el honorable Senador de Liná-

res i yo celebro mucho lo que ha espresado 
Jubilaciones Su Señoría i la promesa hecha por el señor 

Ministro, po"que este es un asunto qne debe 
El señor Echenique.-Y a que se ha tra- preocupar al Gobierno i al Congreso, Pero 

tado de jubilaciones, yo desearia "aber del Su t1et1orÍa ha considerado únicamente uno de 
señor 2\linistro del Interior qué medidas pien- los aspectos que tiene este asunto. 
sa tomar el Gobierno para que se cumpla, Como lo acaba de afirmar el se,jor Senador 
C?1ll0 se de~e, la leí de jubilaciones i r;o. se de L1anquihue, todas las rpnÜ1S se van a ha
SIgan c~n~etten~o Jos abu~os q~e se han :'lSt? cer escasas si. sf'guimos en esta corriente per
~n ,los ultImos tIempos. Esa lel concede .1 u1H- niciosa de aumentar los empleos i de dar faci
laCI?~ ,a los empleados, 9.ue realmPIltf' se l:n- lidades para que personas que pueden conti
posIbIlitan, pa¡ a el serVICIO; pero todos los (has nllar en el s('rvicio se retiren de él asianán
estaI?os vlen~o que se jubilan, emp~eados ~U0- doseles el mismo sueldo que tienen duando de
nos 1 sanos, 1 que todo fUnCIOnarIO a qUle~, sempeñan sus empleos' poraue no es raro que 
p~)r unll: u otra caClsa, dest'a separar algun MI- cuando los alias de se~'vicio·s no les ptmniten 
Illst:ro, 1, ql~e ~Ulmt.a con algun?~ emperlOs, jubilar con sueldo íntegro, recurran al Con
obt.;~'ne JU bllaclOn Sl~ mayoI'?s dlficnltadf's. greso i, dada la relajacion de las reglas, que 

SJIl e~nbargo, la 1m es termll~ante a est~ res- 8pl;cadas cun rigor evitarían este daño para el 
pedo, 1 no da lu~ar a estas, mterpretaclOlles Fisco, se les conceda lo que piden. 
que se le han vemdo dando nltllnamenle. L 1 ' d 1 - 87 l' " . 

(Leyó algunos pdrralos d6 la citada lei), b'j 11: eI e ano
l
, ,re fatI va atPlenslOnels 1 J1u-

1 1 d 1 , ,1 aCIOnes se ap lca en arma a que os e-
gua cosa pasa con las ec araClOIJeS de lll- ",' '. ' 

l 'de 1 eh f d fi' 1 el E" 't Jlsladores de aquella epoca seguramente no la va 1 z le as a aval' e o cm es e JtrCl o, ' 
El otro día no mas he tenido conocimiento d(~ con,ocenan. , , 
1 dI' d 'r d' bIt El dano no bene solamente estas ¡:rroyecclO-
a el: aral:IOn ::, ,u!l~ lllva 1 ez, ,a -so na por nes )01' 1Ie es mucho lIla '01' tratándose del 

un ataque de parallt:\ls (Ille se dIJO ser COll~e ,1 q , . y 
'd' , " aumento de emple0s publIcos. cuenCla e terCIal1J:LS adqmndas en la guerra 

del Pacífico. Hace muchos ar:os que 8e ha pedido al Go-
Me permito, pues, rogar al selior Ministro bierno que se reorganicen los servicios de la 

que se preocupe de estos puntos i se sirva Nacion i que se procure aliviarla de este núme
traer a la Cámara los antecedentes de todas ro crecidísimo de empleados cuya pennanen
l<ls jubilaciones concedidas en el último año cia en la Administracion no se justifica; i sin 
que pasen de mil pesos, como tambien los embargo todos, l?s e~pleados de alguno~ ~a
certificados de médicos que han "el'vido paramos de la AdrmmstraclOn llevan a los :M:llllS
decretarlas. tl'OS proyectos de reorganizacion que gravan a 

El selior Barros Jara (Ministro del Inte- la Nacion de una manera verdaderamente cte
nOl}.-Creo como el honorable Senador de plorable. , 
Linál'es, que en esta materia so ha pro(:edido Est.os ca,sos son tan frecuentes que caSI 
cen b mayor irreo'ularidad i l)!Ollldo a 8u no haI seSlOn en que no llegue un proyec-

J b' d' , d 1 1 fi' Señoría preocuparme de este ¡>llnto, Por JI ~o e reorg,am~aclOn e ~a o :::ua o cma, 
c1clllas, no Lengo inconveniente en tr~li'l' 1(,,, lla I'f'OrgafllzaClon ¿eIl que ,consIste? En, que 
anteccdcnb:s q1\(~ 1m solicitlldo el hOlloru lo lino de los empleados su¡.¡enores de la oficma 
Senador. ha redactado un proyecto en que se triplican 

El señor Barros Errazuriz.-Lo mas los sueld0s de que gozan los empleados. 
com'eniente en este sentido (S que se ajite un Este e" un grave daño que se viene seña
proyedo de lei que crea una caja de retiro j lando en el Congreso desde hace varios años 
de fwguro sobreb vida, para los empleados i seria de desear que se le pusiera pronto re, 
púl¡]j(;()s; m;te proyecto e:::¡tú despachado por la medio. 
(':'clllCíra de Diputaclos e informado por la Co- Por esto cada vez que oigo levantarse aquí 
lllision del Honorable Senado, la voz de un señor Senador para protestar de 

Si ~e sigue en este camino no vamos a t.e- esto, con todo gusto aplaudo el celo de ese 
nel' dinero suficiente en el presupuesto para Senador que llam.a al Gobierno al cumplimien-
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to de ,,\i'~ :;,bere~ ¡,ant 'liW 11'" derrochen Cre', qlle 8sta es una idea muí intt'l'eSiin1e 
las rem dS fisl:ftles, q \le podria acojer el señor Ministro i IJresAn-

Las l'i~Il:,1:, qll>:l nos prOpdl'Cl'i.'il el salitre tarla al Congreso para modificar la lei vijente 
debit~ran g'óstclrte, no en pagar su"]clos a em- sobre jubilaciones. 
pleados inútiles, sino en la (;Clll-ITuC'C'ion de Un proyecto con tal objeto tendria una tra
puertos; fHITocarriles; pero esas U1ll':lS tiellen mitacion mui corta, no daria motivo a ningu
'l.ue hací', se hoi dia con recursos estraol'diml- na resistencia en las Cámaras, desde que sal
nos. varia en gran parte un Vincipio de buena ad-

Adem;l", hs rentas del salitl e dphÚ't "n dar ministracion i de mOl'alidad al mismo tiempo. 
un pecpwlio "obn1nte que se e1e·ji n 'lyiil a Ll .Me atrevo, pues, a insinuar al señor l\Iinis
amOlti~:c;on ell' la denda púLlié:il, put's ÜUltO tro que preste atencion a la idea a que me 
pI G;¡lJi,'l'no como el Congreso (l,>l)en pen,~- \"engo lefiriendo, que rije el retiro de los em
trarsf~ el!) qW\ esas ]'f;nt,ls ro se:':~n ekrnas i jlle,1<Jos públicos en ]'rancia. Con ello se evi
no es pot'ible que el pais se enCUentre un dia tará el abuso i las facilidades que dan a los 
sin salitre i con una gran dt'uclcl, porq ne ¡(lS empleaelo;, la lei actual i las prácticas corrien
hOl\lbres clil'i.itmü)s ele hoi no Stl han pn;ol:u, tes. 
pado de. >imortizarla. El señor Guarello.-Me congratulo, tam-

Para tellllinar, repetiré que diariamente nos bien, del incidente que ha promovido el señor 
1I5!gim l,r()yectos de reorgani:éM'ion de setTi- Senaelor por Lináres. 
C10S ('~)ll los eudes dlus q neelan tan de, ¡<~n rt'alidad de verdad, las cosas tienen mas 
sorgan IZ'I:hs l:omo estaban i. en cambilJ, I grd\'Ell1ad qu,) la que apunta el señor Senador. 
el Fis(' paga dos o tres V<'ces lIW:l CIue úet.-·s 1<1\ nmtel'ia de retiro d ~ empleados públicos 

El sellOt" Urrejola.-Uel()LI'O 'FlC me ha" se h" abusado demasiado ele la lei especial que 
ya precedido en el uso de la llalctbra el se so dictó a favor de los inválielos de la guerra 
ñot' L,Zl:'lrlO, porque lo q no ha dicho tiene, contri' el Perú i Bolivia. Esa lei se dictó prill
p 'eó;al uo 'ltp , mllcha oportunidad con Ulla l:ipal mente para favorecer al coronel don ~~s
observacillll que yo pensaba hacer, refeJ'ento tónisho Leon i otros mutilados en 18í9; pero, 
a lo quehai en Franl:ia ~on respecto al retiro posteriormente, por medio de simples decre
ile los emph'ados públicos. tos gubernativos, se han hecho estensivos los 

El sel'íor Senador por Cul'Ícó se ha referido Ilwneficíos de dicha lei a muchos militares que 
a la p,;cha que hacen los empleados de det.~r- no tipnen lesiones de importancia. 
minadas ofkin~s públicas pan. q no se reor.ga- Ea mi concepto, esos decretos son ~ontra
nicen l()..; servicios en que desempeñan sus ríos a la lei, luego el Gobierno está faculta,lo 
funcion0s, pUAS saben que en esa forma ob- para de1'0garlos por medio de otros decrdos, 
tienen alimento de sueldos. ya CIue no hai derechos adquiridos. El clere-

AeL'lllIS ::lI1Ctlde lUui H m,lllucl:J qUA esos em ello íidquirido no existe sino cuando ese d8re
pleados LI~nOll una reguLu' cuota de aÚdS de ellO ha sido reconoeido por una lei, pero jamas 
servieios o iflln8diatamentt~ que se les aUlUell l~uand0 U:le dere:;ho ha sido reconociJo contra 
ta el s\wldo presentan Sil eSilec1it;rl~e de reti disposiciones de una lei. 
ro sohre ),i Lasl', como es llatlll'al, Lle I'Se) mil· Hespecto de hts inte[ preta<:iones yne se es
yor sU0ldl). l~sto úhimo se ei-iti~ en Francia tán dando a ciertas leyes,-no puedo dt~cir 
con un:l ! ilsposi,:ion esti:\lJlecilb 1']1 una l,oí cld 'IuCl Sl'a un abuso en la interp.cetacion de la 
añl} lt>ó (', t>egnn la l:uctl sirve d,~ ba>;e P"l'c1. lei---diré que se ha llegado a. tal estrelUO que 
el retiro de lodo empleado IJtlblic'o el promu- hai teniimtes de Ejército retirados con p,msion 
dio de los sueldos per<:ibielos PUl' c11 eJll[!L:la de teniente coronel; hai jenerales de brigilcla 
do dU!'a'lte los últimos seis Rños que prec"l que tienen pensiones de retiro sUjJeriol'e,; al 
den Do la decla,a<:ion del retiro, sueldo de un jeneral de division en servicio 
, El sdílll' Echenique.- Lo corriellw I~S activo con mas las gratificacione::; de mallllo; 
que s'; eL, cie '1(Ll ttl empleado para q uo jubile por consiguiente, hai pensiones que no solo 
con ma\'o[' renta. llegan a vbinte millwSOS sino que, como una 

El s,~ñor Urrejola.-\)on el Si,;tl-'llld a epil: que acaba ele dt'cretarse o va a elecrdarse, llE
me veng') l'etilipndu, va no tie IJl'OallCU pe" gan a ClUl,renta i un mil peso,;. Todo esto se 
clla por 'r'eolgctnizar llJ~' servicios ¿on la ei:l[Jec- ¡¡al'éj sohre la base de la int"I'[ll',et¡¡r;i'll1 (lue 
tativa de mayor sueldo para retirarse, pues el dan a la lei el Consejo de DdellsJ, Fiscai 1 el 
empleado carece ele ese estímulo si la lAl es señor Fiscal del TriLJUnal de Cuentas. 
tablece que se retirará. con 'Gna pension que M,ni respetables ser:1ll las 0l'ini')Hps de lus 
tendrá ClJmo base el promedio de los sueldos fnnclOuarios l~ue forman el Consejo i la del 
percibidos durante cierto número de años. Fiscal del Tribunal de Cuentas, tah"ez ellos 
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creen cumplir honradamente su deber, pero r disp0l'icinnes lIUé' se dN\t'a dictar p,na haGAr 
fstilllO que ~i eUuR han notado un tÜ¡S,lrJo en ménotl gr"vosa para el Estado 1a juLilacion de 
la leí lo natural seria (lue lo relJresentaran al los ewple"dos públicos, fueran acompañadéls 
Gobié'.rno para que lo C'orrijiera. ele otra encaminada a dar fijeza a la reIllUne .. 

j,llné significa el retiro de un empleado pú- ri1cion de los servidores de la Nacion, estable
bJieo? l~sclusivamente mandar a un emplea- ciendo el pago a un tipo fijo de cambio. 
do público a su casa para que goce de la rnis- Los sueldos i pensiones de jubilacion han 
lIla situacion que tenia cuando prestaba sus sufrido mucho a causa de la baja del cambio. 
servicios al pais; pero de ninguna manera que Hai empleados que habiendo entrado al ser
Ie empleado quede en mejor situacion que la vicio treinta añ08 atras, con un sueldo insig
que ;Íntes tenia. nifieante, segun lo que hoi parece a la simple 

En mi concepto, hai necesidad de ir a una vista, se fllcuentran ahora con una remunera
reforma, con un doble fin: primero, que el Go- cion que en el hecho no es superior. 
bierno eorrija el sistema segudo hasta la fe- Puedo citar un caso práctico, que he cono
cha i derogue los decretos dictados, ya q'18 nocido hace poco. Visitando las provincias del 
hai otra autoridad que pueda derogar los ac- norte, se mA acercó un alcaide de Aduana, que 
tos gubernativos, i segundo, que se adopte dest'aba ascender a un puesto superior; había 
una medida de caráctm' lejislativu, como esa entrado a servir en 1880, como último em
respecto de la cual ha hecho observaciones pleado de la Aduana de Arica, ganando ciento 
tan atinadas el señor Senador que me ha p1'e- setennta pesos al mes, i ahora, con un puesto 
cedido en el uso de la palabla. d(~ los prineipales ganaba quinientos treinta; 

Yo c10i mis parabienes al señor Simador por pero, reduciendo la moneda de 1880 al tipo 
Lináres por haber traido esta cuestion al Se- de diez peniques por peso, resultaba que, des
nado, i tambien al honorable señor Laí'cano pues de treinta i dos años de servicio) su suel
por las observaciones que ha hed~o. do en rpaIidad era infe/iol". en diez pesos 

}<jI señor Barros Errazuriz.-Yo creo mensuales al primitivo. 
que este debate vale la pena que tenga un re- J;~st()S Bon los efectos que ha producido en 
sultano práctico. los sueldos la baja del cambio, i tambien en 

El señor don Miguel Cruchaga, con feclm las pensiunes de jubilacion. Por mui altos que 
12 de diciembre de 1903, presentó un proyec parezcan algunos sueldos actuales, el hecho 
to (10 lei para concluir con las jubilal'iones, es que por lo jenpral el aumento que han te
estableciendo en sustitl1cion del sistema actual nido no alcanza a compensar la baja que ha 
una caja Je retiros i pensiones para los em- esperimentado d valor de la moneda. 
pleRdos públicos Ese [;royecto se aprnlJó por El seúor Barros En azuriz.-Pero nin
la Cámara de Diputados en enero de 1906, i grm su~ldo antiguo equivaldría a cuarenta i 
remitido al Senado se aprobó aquí en jeneral un mil pe60s de la moneda actual. 
en 1910, PI eVlo informe de Comision; así es El señor Salinas.-Estoi de acuerdo con 
qU(' solo falta discutirlo en particular. Su Señoría en este punto. 

Yo pediricl dos cosas al señor .Ministro del El sellar Guarello, - La diferencia de 
Interior, prilllero que se sirva recabar la in- sueldos del empleado a que se ha referido el 
dusion de c"e proyecto en la eonvoc,ltoria, i señor Senador por Ca ltin, tal vez no será tan 
segundo que ruegue al señor :Ministro de Ha- crecida en el hecho, si se atiende al cambio 
ciencIa que concurra a la sesion del lúne8 pró de 1880, que creo era de veintiseis peniques. 
ximo para ver modo de ajitar el asunto. Probablemente Su Señoría tomó un tipo mas 

El señor Barros Jara (Ministro dé'! Inte- alto. 
riOl).-Con mucho gusto trasmil:il'~ al señor ~l serlor Lazcano.-El remedio mas con
Mir;iBtro de Hacienda los deseos elel sellor Se veniente seria reorganizar Jos servicios públi. 
nador. El proyecto aludido correslJonc1e al cos suprinliendo empleados inútiles para au
Ministerio dI' Hacionda. mentar la remuneracÍon de empleados bue-

El sellor Salinas.-~-Yo considero mur dig-¡ nos, a quienes se dpjaria en sus puestos. 
nas de atencioD. las observaeiones ljUC su han Ii,l señor Salinas.- La idea me parece 
hecho, dirijidas a fiscalizar la concesíon de ju- aceptable, pero no se opone a mi observacion, 
bilaciones i ¡,tnsiones, porque, efectivamente, que va dirijida a que los sueldos se paguen en 
muchas veces se otorgan sin estar de acuerdo una moneda de valor fijo, para evitar que el 
con las disposiciones legales, que requieren trascurso del tiempo produzca las sensibles 
la imposibiliclad absoluta del emplt'ado. . alteraeione8 que ha¡.;ta ahora se han hecho 

Pero al mi."mo tiClD}JO me jlarecB .le] caso/sentir. Otras VfJces he citado el caso elc1 dele
w;,nifH8tar la conveniencia de que las nuevas gallo lis(:;¡l de salitreras, que <tI establecerse 
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el empleo, en 1899 o 1900, tenia quince mil El seüor Barros Errazuriz.- Es efecti
pesos anuales en moneda dfl valor ami supe- vo. El artículo final dice que la Oaja élJ~pende-
rior a la de hoi. rá del Mini"tprio del Interior. 

El señor Guarello.-Oreo que el camb;o /1;1 s:,Iíol' 1'laíte (Pl"esid6nt(~).-Tenninados 
estaba a veintidos peniques. los incidentes· 

El señor SalinaS.-Me parece que a vein- Se van a votar las iu,i;';a,'iones formu-
ticinco peniques, señor Senador. Oomo quip- ladas. 
ra que sea, los veinte mil pesos que ahora Si no hai inconvemiente, 'lclré pOI' aprobada 
gana representan una remuneracion mui lufc· la indicaciGn formulada pOI' el señor Mi-Ilis
rior, puesto lile son p"sos de diez peniques, tro de Guerra para que se constituya la Sala 
Así es que la consideracion que hHgO mI' pa· en s6sion secreta 108 diez primeros minutos 
rece que tiene cabida oportun'l, i que Vil le la de la segunda hora, con el objeto ue tomar 
pena de ser tomada en cuenta. en consideracion el ]';1ensajc' que propone un 

El señor Urrejola.- ~J señor Senador por asceIl30 a ieneral de brigada. 
LlanqUlhue ha pedido al señor Ministro de,J! ~probad~, ." _ .. 
Interior que invite al señor l\Tinisho de Ha. I<¡n VOt<1CH.Hl la m(1H~aCI?n del sen?r lVbms-
ciendit para que concurra a esta Oámara para tr,o del Intenor P'l!'a que antt:s ,de la m'den del 
continuar la discusion del proyecto 'jue Cl'f'3 dla de la seSlOn e1el 11l:lCS proxuno se ~r~te del 
una caja de retiro para los emplearlos públi. proyecto sobre sueldos de las pollCIas fis-
cos, que se halla aprobado aquí en jeneraL cal~s" ," 

Yo coincido con el señor Senador en la opi- SI, al Senado le parece, que~,U'la entendIdo 
nion entusiasta que le merer;e este proyecto, contmnal a.segunda hora la dlflcuslOn ele este 
del cual tuve ocasion de ocuparme cu~mdo se proyeeto SI, no alcanz~ra a ser despachado 
trató en la Oámara de Diputados. Pero debo antes de la ordtm del ella. 
observar que, segun mis recuerdüs, 1 easunto Si no hai inconveniente, daré por aproba-
se resolvió que corresponderia al ';\Iinisterio da la indicacion en esta forma. 
del Interior. A probada. 

De tal modo acoiió la Oámara de Diputados En votacion la in,1;cacion del honorable Se-
ese proyeeto, propuesto por el seíJOr Crucha- nador por Ooncepeion, serlo!' Búrgos, para 
ga con anterioridad, pero sostenido por él que se pase a ComisioIl el pioyecto sobre re
cuando era :i\Jinistro del Interior, que hizo una forma del COIlsejo el" Ddcn,;a Fi8(;al. 
verdadera ovacion, una manifestHcion puco Si no se pide \'otal;Íon, d,il'é por aprobada 
usual al Ministro que l()gró sacado avanle. esta indicacion. 
Oomo prenda de simpatía de todo~ los partí. Aprobada. 
dos al autor i sostenedor del proyecto, se hiz0 El proyecto pasará a la Comisioll de Ha-
indicacion, que fué aprobada, para que, estf' ciencia. 
asnnto, que por su naturaleza con'espundia al ~e suspende 1::1 sesion. 
Ministerio de Hacienda, fuera trasladad() al Se susjJendió la sesion. 
del Interior, a fin de que el señor Oruchaga 
fuera quien pusiera en ejpcucion la lei. 

Ascenso en el 8jército 
Queria hacer esta redlticacioll al sellO!' Se· 

nador por Llanrllúhup, que lwdiala presencict 
del señor llIinú,;tro de Hdcienda, cuando el 
asunto es del resorte del fleñor .:\Iinistro del Constituida la Sala en S('QiOll secreta, pres-
Interior. tó su acuerdo pa:'a que S. K d Presidente de 

El señor Barros Errázuriz.-Seria una ~a l~ePlúdblj¡:", Pduhcla conrocler el empleo de 
.., Jerwra tl Lnga a al (:ol'onel don Arturo Ma-mamtestaclOn perso[Jal al SAñor Cruchaga. No ' B' , 

h · t' l' h 1 nn nones. al mo IVO, a menos a ora, para sacar e pro· 
yecto dell\1inisterio de Hac16nda, al cual pOI' 

su naturaleza corresponde. 

El señor Barros Jara (Ministro del In· 
terior).-Es materia de Hacienda, indudable 
mente. 

El señor Urrejola.--Oreo que l.ai una dis· 
posicion del mismo proyecto qGe aprobó la 
Cámara de Diputados en el sentido de ('nt.n~
gar este a¡¡;unto al Ministerio del Interior. 

Asi mismo prestó su apro bacioll al informe 
desfavorable de la OomisioE rl~spectiva, recai
do en las solicItudes preolentadas en las fe
chas que se indican por las siguientes per-
sonas: 

En 1895: Brasilia ~Iorales v. de Heyes. 
En 1898: Rudecindo Muñoz; 
En 1900: Jos."::\1. Barnml. José l\Iercede,; 

González, J osé E. García, P,'l hlo Hel'llao 'ro· 
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ledo, Zoila I\JOl'í:' n o v. (lt, I\loran, Victoria Fell'ocarril"fl del E.,taelo con cuarenta idos 
Baeza v. de Sotomayor, Guillermo RahausoTI, "tiios diez mf~ses de servi~io en la lúnpresa la 
Luis BustÜ(]Hn.te, Fresia Castillo, Juana gracia de jubilar con una pension anual' de 
Bunsler v. de Reynol, Luisa Cuadra v. de OCelO mil pesos.» 
Hodríguez, JYIanuel F. Chacon, Elena Cortes 
Campino, ~faría del Cál men Parra v. d" Uri- «Artículo único.-Concédese. por gracia, a 
be, Leocadla González v. de Sllál'ez; doña~Iary Selmt:x, viuda del teniente coronel 

En 1 UO;: Vil'jinia e Isabel U riondo, Eulojio asimilado, don Víctor Lindholm, derecho a 
I?'iquelme, Martina Lynch i Prieto, Matilde gozar de la pension ele múntepío milita!' que 
Campos v. de G areía, Amelia Merino v. de Ra- la lei otorga a la familia de un teniente-coro
mírez, Adela Amor de Prado, David Gonzá- nel de 1~.jÉlrcito.» 
lez, Virjinia Kavarrete v. dí:' 'Wood, Sofía 

SEG UNDA HORA 
Puelma v. de Puelma, Adelaida Olivares, 
Guillermo Cohas, Clarisa Guzman v. de Bello 
Clorind,t Cabr('n~ v. de Medina. 

En 1902. Cm'mela Arrieta v. de Klein, Cár- Proteccion a la Marina Mercante 
men Quiñones v. de Carrion, María Pdlegrini NaCional 
v. de Paro:], Eufrasia i Amelia1 Portales La-
rrain, María, Berta, Dolores, Amelia i Floren- El señor Matte (presidentp).-EI proyec
cia Cádiz Aldunate, El vira Monno v. de ~Io- to sobre proteccion a la I\hrina Mercante se 
ran, Can~ela Os,yald v. de Slator, MnJ'(~edes i cmCllentra en esle estado: el 29 de agosto de 
Rosario Larraona, Sara Zamudio v. de Rrriji- 1912se aprobóenj("neral el proyecto propuesto 
fo, Agupda Oruzat v. de OlaVí:'i por la Comision respectiva. Posteriormente, el 

En 1903: Sara Valt'nzuela v. de Green, Ministro de Guerra i Marina, señor don Ale
Agustina López v. de Lillo, Dolores ~Ianrí- janelro Hnneeus, presentó a la Cámara de 
quez v. de Alarcon, Domingo I\Ialuellda, Ro- Diputados un proyecto que en ésta hizo suyo 
sario Troncoso v. de Bobadilla, Julia Meneses el honorable Senador púr O'Higgins. De tal 
v. de Cádiz, José del Cármen Soto. manera que corresponde discutir el proyecto 

En 1904: Julio Figueroa, Nnmerina Berna! informado por la Comision respectiva de esta 
v. de Opazo. Cámara conjuntamente con el proyecto del 

En 1905: Albertina Pérez v. de Rojas. h0no1'able Senador por O'Higgins. 
En 1907 ; Juan José Sepúl veda. El señor Aldunate.-Voi a hacer una bre-
En 1909: Ana Luisa Herrera, María Lago,; vÍsima reseña del estado en que se encuen-

Vildósola. kan Jos proyecto" sobre proteccion a la Ma. 
En 1910: Emma Ibái'iez Rondizzoni, Luisa rina Mercade, a fin de que el Senado tome la 

del CElmpo Valdovinos i Dolores, Amelia ¿¡el determinacion que crea mas conveniente. 
Cam po Valciovinos, Marta Rios Carpio, María Pocas materias han sido tan estudiadas co-
i3ánchcz v. dd l\Iejías, Josefina Leon. mo la relativa a la proteccion a la Marina Mer .. 

En 1911: Arturo Contador, M~n'cedes Tgna- cante N aciona!. 
cia Cerda v de Bührle, José Luis Farías, Ju- La Cáma,ra de Diputados aprobó un pro
lío Poisson, María de la Ll1z, Mercedes, Ami yecto sobre esta materia, proyecto que fué 
1'3. i De1ia F~lisa Frigolet Sil va, Marta Cal- estudiado por l::t Comision respectiva de esta 
vo R. Cámara, conjuntamente con un proyecto ela-

En 1912: Lorenza Ocampo, Aurora Carmo- borado por el Ministro del Interior señor don 
na i Barrueto. Ismael Tocornal, con acuerdo del Consejo 

N aval i de la Direccion de la Al mada. La 
Comision, en vista de estos antecedentes, 
presentó el proyecto que se consigna en su in
forme de fecha 16 de junio de 1911. 

Finalmente, el Senado p: e",tó su apl'nbacion 
a los siguientes proyectos de lei: 

«Artículo único.-En atencion a los servi Algun tiempo despues se discutió latamente 
cios prestados durante la guerra del Pac:ífico la cuestion en esta Uámara, i en el fondo no 
por don Cirilo Didit'r, antiguo empleado de hubo disl~repancia sobre la idea primordial de 
los l"enocarriles del Í'~stado, se le concede la dar eierta proteccion a la 1\Iarina Mercant.e, o 
gracia, de jubilar eon una pension anual de mas bien dieho, se elivielieron las opiniones 
diez mil pesus.» respecto de los detalles del proyecto. Cuando 

se interrumpió la di.scusion del proyecto, el 
«A.rtículo único.-Se concede a don Tornas Ministro señor Huneeus llamó a su despacho 

Siuclair, iujeniero jefe de maestranza de los a todos lviS Senadores que habian terciado 
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en. el debatp, i allí fué fácil llegar ,1 un aCllOl'- ta ocupar b rnaym parte de las naves con las 
do completo sobre la matpria, sil:'nclo fruto maquinaria,-, 
de ese acuerdo 1:'1 proyecto presentado por el Se dejó, pues, para otro »1'o.1'(;e;1:) la idea ele 
honorable sC:'ñor H uneem; a la Cámara ele lJi- protejer la na \'egacio n mle!'. l("(:itnica, ]¡¡, iclea 
putados i que tuye el llOIlor de hacer mio de ll,:\'<u llne~tra hanel:ra al Od:ano Atlántico 
en ésta. hasta las eosta3 de la América Jel Kurte i de 

No me detendré a manifestClr en detalle Europa; i aun se pidió a la CUlDpClfíía Sud
cuáles ¡.lon las disposicion\"s del proyedo; pre- Americaua df\ Vapores, o ésta lo hiz') espon
fiero mas bi· n que el 8enado se forme' una táneamcnte, r,n proyecto de ('ont a,o eon el 
idea jeneral eomprensiva de tod,1,s el!as ;nar- Gobierno de Chile para ,'staLlee,'r b navega
cando las diferencias que existen entre los di cion interoceánica eon flr;tes espeei,¡], s. De es
versos proyectos. ta manel a cOIlsultab,:, tambien la ne'.~("sirlad de 

La caraett"rística del proypcto aprobado por disponer de vapores rápido,> ¡¡nI' pueelan 
la Cámara de Dipntadós es ("1 sistema de c:on- st;rvir p8ra trasporte de trolMs, 11> Cjue no se 
eeder primas a la :l\Iarina Mercante Nacional, podia consultar con el sistplllc\ ele proteecion 
eonforme a las última" lejislacioms que se jeneral a la l\18.rilla :\lercante, [Jor Lt ¡',lzon que 
han adoptado en Francia, en el J apon i en acal 'o de indicar. 
varios, otros pai"es, Hecha la historia de los lli versos proyectos 

Ese proyeero estahlece tambien la ncserva sobre proteccion a la lIlarina l\len:antt~ i mani
del cabotaje para la .Marina }lel'cantt) ~ acio festada la c~raett,rL"tica de cada cual, voi a 
nal, o, pn otros térmillos, el monolJolio del indicar a la líj,)ra en epté consi"te el sistt~llla 
cabotaje, fijando cierto número de años para de primas. f':l proyectD del St>ÚOl HtUlel'us 
que cOlllit'nct' a rejir estp sistema. concede una prima jpneral ele Sé-t.'nía i cinco 

La Comision el,>l Senado no aceptó la ]"r'sel'- c"ntavo,; oro por cada tunelad,l i ¡:,il milbs de 
va del cabowjp p~l' las razones qne esprt'sa en recorrido, i, adema s de esbl prima ,ieneral, se 
su informe, establ~'ce una prima especietl SPglHl la" yenta-

Creyó que esa medida podría l¡roducir per- j¡¡,s que puedan consnltar los DU1l nes, como 
juicios al eOlll(>rcio por el encarecimiento ser sus condieiones lllilital'dl, el hecho d,~ ha
de los fletes, ljue necesariamente· habria ber sido construido en el pai~, auq ll" solo sea 
de prodUl:its,,, i creyó, ademas, que la Ma- una parte de él, el ten,;!" cubielta reforzada, 
fina Mercante Nacional estaria l~ ui distante su destinaeion especial al cabotaje, la circuns· 
de poder satisfacer todas 1;,s necesidades dc'l taneias de que f'Umrlall eon los itin'raríos es
comereio intl:'rno del pai~, no s()lo dentro elel peciales que fije el Presidente de la Rapúbli
número dp ÚIOS fij<ldo por el proyecto de la ca, a fin de favoreeer alguna zona del territo
Oámara de Diputados para que eomenzal'a a rio, la ne¡vegdcion en los rios, etc., cireunstan
rejir el monol,olio del cabotajp, sino dl'sIJues cias ¡)<Jr las cuales se otorg,n'Ían prima", espe
de ensayar una pl'oteecion a la }larina ñlercan- ciales, El gasto tot81 que importaria este 
te durante aigunos años. proyecto seria dfl trt"scientos a cuatrocientos 

.Las características del pr()yecto elaborado mil pesos, pero si fllera aprobaelo so suprimi
por el señor Hlllll'mlS son do.;; limita la pro· l'iall todas las subvl:'nciolle,; d,' qne actltallllen
teccion a las na\-Ij;" las nave" que tu\-ieran te goziin algunas COllll'clfií,1S ele \"a¡)ores. 
cierto número de aúos de e,hlel, nÚllli'I'd lllU- Creo quo lo que h., dicho ('S bastante para 
eho ménOr que d ,)",tablc'ciuo en el proyecto que el Senado pueela iniciel!' let ']i",~usioll del 
elaborado pUl' la Comision del Senado, i, ade- proyecto. Me permito proponer ljUe se tome 
mas, eleva la prima respecto de la que fija es- como base de la di~(;usion el proyecto del se
te último; de manpra que no se¡ian objeto de ñor Huneeus. 
esta proteccion sino las llLn"eS re1ativümente El :,;eÜ,J!" Matte (Pre"idellte),-~l Senado 
nuevas. El otro punto sustaneiCll en que se mo ha oido la insinuacion ;¡ue Iorllll,la el honora
dificó el proyecto de la Comision del Senudo ble Senador por O'Híggins. 
fué el relativo a la suplesion de la prima segun Si no hai inconveniente, se tom,lllCl como 
la velocidad de las naves, no porque no sea re- base de la discusion d proyecto del se110r Hu
comendable este sistema, sino porque se consi- neeus. 
doró incompatible el establecimiento de la pri- Queda así acorcL1'lo. 
ma degun la veloeiclad de las naves con las En discusiol1 el artículo primero. 
condiciones que debe tener una nave merean- El señor Sccrefario.-Dice así: 
te que haga la navegacion hasta Panamá. Es
tas naves requieren grandes espacios i para 
poder consultar grandes facilidadt:s se necesi-

«Artículo 1.Ü Se a"igna a las naves de vela 
o a vapor de la Marina J\lercante N'acion.ti, eu-
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ya constl'llccion no lw,Ya ~i lo tt~rminacla úntes I que ue'cesitaruos en el pa¡i'.. A este respecto, 
cid año lPOO, una prima (le sptenta i cinco conyiene recordar la opinion del profesor do 
cpntnn¡: 'HO de diu;ioeho peniíI11e,; por tonf']a la Universidaa rle Bn~'deos, monsieur Sauvai
(h de I'ji"tro, fJuo se pagará sobre cada mil 1',' Jourdain, quien, en una conferencia que 
n,illas ! ",:()rridas durante d año calendario. dió f'il ('l Oírculo Naval do Valparaiso, espuso 
Esta pr<llla será de un peso orn, en las mismi1s'el resultado que ha dado en Franc:ia este sis
cundici"lles, pam las naves que se construyan tema de primas, que ha sido negativo. 
:iespue~: el e la j}rolllulgacion de la presEmte Cei.» En esa ocasion el profesor M. Sauvaire J our-

,hin manifestó con Loda franqueza su opinion 
~Jl sp,ñor Eyzaguirre-Ouanc1o se a[1ro contraria a tal sistema, c:üificándolo de pro

béí en ::,'nenü este proyecto, manifesté q\W le tecciol1 (:il'ga que no habia dado on Francia 
d~rja lLi voto por tratarse dt" un" materia de los resultados que con ella se perseguiau. 
SLlmo j'1t.-:res para el pais, i q'le requiOl'll una Snemle, agregó, que hai buques que se de
pronta Sulllcion; pero advertí tnmbien qlHl no dil,¡tn a ganar la prima como fin principal, 
aceptaba yo algunas de sus clisposicio!1f's, re- sin ,ti ender a cumplir su obligacion conse
s,'rvúnciollle p¡H'a manife8tar mis iduas en la cnPrH:ial d· ser un fador para el desarrollo 
discusi(;l1 p¡,rticular, del comen io marítimo bajo bandera nacional. 

Una de las disposieionps q\1A no acepto es Oorrohora Hsta o]linion el hecho de que en 
la eontenida en el artículo 1.0, porque (,/,eo los prineipalé's paises del mundo la proteecion 
que el :,isb'ma de primas no es bastante dkaz mas "tie;tz no es 1<1 que SA hace pl)r medio de 
para satisfaeer las nncesidades q l/e sn de.ian prillla,;, sin0 la q l/e se har'.e por medio de 
sentir en el pais respecto de la Menina Mer suhvl'n,j\Jlles, las que de ordinario se dan 
c"nte. bajo el prAtesto del servi(:io postal. En este 

Estas necesidudes son de clo'- ót'denes: p:i- puntr' lng:aterra i A l"mania son los paises 
mero, completar la Armada N,wional panl q\le han obtenido los mayures resultados con 
que, en Cc\SO de guerra, Imecla disp0nel' ele' este sistema dA subvpnciont's. 
los trasportes i demas eleIlJpntos nOCPRario>' B;n Chile ul sistema de primas no puede 
para su eficj(mcia; segur:elo, rpso!ver el pro t:lmpoco vencer laR dificultades económicas 
biema de Jus fletes, que es tamhi"n dl' "nm·' l"fJn qne tropi,za el desarrollo de la Marina 
importan ':a para el pais, porque actlwlmente i\lel'canle Nacional. 
estamos fln cielto modu aslados <lel restl) del La ~lal'llla Nacional, para qUf; pueda ser tal, 
mundo i n,ducidos a,serv;rnos s"lo ,1" trps o twcesitará cLntar con capitales suficientes 
cuatro (:om}lañía~, :{ue, COHlO s,. ha dicho, es- 'l'lA s., cl,\diqllen a (·11<1, con los materiales i 
tán,en la actualidad complotadas I)<lra cobrar ('on el p"rsonal que ha de gobernarla. 
¡jntes excesivos i hacer ba.iar así d valor de ! '(),' lo que hace a los capitales, tenemos en 
nuestros productos de flspol'racion. TllHostlO pais mui poca aficion a este jénero 

Es, plWS, de primera necf'lsiclCld Il11A RA de negocios, de tal mam,ra que la única com
atienda a dar al pais facilidadss de c()m~ni('a. ¡mñía na,'ional, La "ud Americana, tiene un 
CLOn con Europa i con todos los :'entros m8- gr;tll nÚlwrú (lA acc oni,tas estranjeros i se me 
nnfactllr.'!'os j comnrci,mtpi'; nel ll1UDr1(), i " 1;1\ ,':-;\Jg"lt'aclo qlw el may"r accionista AS un 
la vez, que se a~j¡!nc1a tambipn al ('l)ll1p1 p men- ,'Jmllcl'I) di nalIl;Je!llle,;, que ni siqulerd. resi
to de m;cstra Armada. En ('nanto a pste (,()Ul- ,JI' '"ll f 'Lile. 
jJ1e!n~nto de.ll\Pstra Armada, hice prr'sPllb' enl l';n cllanl-o a los ll1at>\tial,~~, ta.mpoco con
la ldtllna sesJOlJ en que sn Ir'ató ,1" ¡,'si" l)l:,tpriH ¡am()s ('Oll lo, c1em"ntos neeé'sanos para fa .. 
cpu la prima no alcanzaha a cnstAHl' los ma- brical'los ,n ... 1 pais, i s\gnramente las primas 
YOI'f;S gnstos que los vapores df~h"l1 lHw'1', a f:O ,,'-'I'ún sllfi,'ient"mentn e!ica('es para que se 
fin de tener a,nda!' i capacidarl snfir'iente'l 1',,1' I "lll¡r,'nda aqfií la cunstrl/ccion do los buques 
[]"nar C8ta lH~c¡;sidH,l nac:onal. Tu\-e la satis- IpIe se flI'cpsitan para la .Marina Mercante. 
f~\e(;ion dp ver despqps comprobaaa psta idpa Por lo qne hace al personal, es sabido que 
t't1 nna Jlublicacion llPeha por el almirante el pai" aclolece de. una g:ran~e escasez de 
S('líor Uribe, en que hizo ver con números bra:¿os en todas las llldustnas,l esta escasez 
qL~e el mayor costo que importaba el aumPIÜO hace r¡'le los jornales sean ~u~ subidos i que 
ch,¡ andar i clem:1s eOl1rliciones requeridas para los trabajadores, por eonslgmente, no ten
ansiliar dH un mildo eficaz a la Marina de GU8' gan interls en someteroe a la ruda vida del 
na. f'ra mui superior a lfls primas consultadas mar. 
en el proyecto con (-'se objeto. E:s por esto qlle en la Oompañía Sud-Ame-

Por otra partp, la prima es ineficaz parC!o ri,;ana i demas empresas lla~ionales de nave
ll'~u;ar a producir la abundancia de fletadores gacion hai poco personal chIleno. 
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Por lo que hace al perso"ual técnico de di-[ tre se iba haciendo imposible en la Hepúbli
reccion, tampoco tenemos d snfici"nte núme· ! ca :\ rjentina úílicamente por los precios dI' 
ro de capitanes i pilotos chilenos para df\sa- ¡ los fl,..,tes, IjUf\ son mas altos para la Arjentin3 
rrollar la Marina verd811eran:ente nacional, ni11q¡W lU1 sta F:lll'OJl~. 
podría~os contar con t:l a corto plazo. De ahí :esulta <}u(-\ la propagancl, ¡¡"l sah, 

No sIendo eficaz el SIstema de pnm:1S para tre que Be lmee en esa R,"pública ¡es contra
v:encer las dLficulta~es económicas que la .:\Ja-I prodllcentf\, porque se convence al agl'icultn,' 
rllla l\fercal~te NacIOnal f\~Cllentra. para <n:ld:' la,necf\~idad de ¡Ib.llna~'sus t.iernl:'., i no ln.: ... 
desar~ollo 1 p~la. que llegue a satJst\cer la~ bll'noo sahtre, el eOnStIll11c1(,r se \." c·n la prr'
necesIdades publIcas que ella d,'be lle\lar, cisilln de preferir el snlLuo de all,ulli,cc() ° al
me p~rece .10 mas prudent~ qne ~e provea a gUll(j otro dI' los a bonos artificial s cl:-lllpeti, 
la satIsfaccIOn de esas necesidades, contratan- dOrt's del salitre. 
do directamente les servicios qne el ¡Iais ne- D l' l' e a.11 que lal elemental necesicLlcl el,. ase-
cesita con algunas empresas de n~l v"i-.T:icion. l fl 1 . 

u gllrarnos os· dac oros necesarIOS [l,W¡i Lt sa-
Podria contratarse, por ejemplo, con una 1 1 d 

l( a e nuestros produetos. 
compañía nacional la provision de 10.: vapo-
res qu~ se necmlÍtan para el complemento de En conclusion, tanto el complemonco de la. 
la Armada con las características que elr hor- Armada, e011W la s"guridad i buenas crmdicio
minara la Direccion Jeneral del ramo, nes de los fletecS son necesidades n:1ei<Jnales ;t 

De esa manera el ¡mis cUhndo necesitara cuya ~atisfaccioll es III ecis,o III'o1'eel sin de
echar mano de esta 1\1arina encontraria li,to mo:'a? de modo spguro, a fin de <)u' los acO!:
los eleme'ltos, i habria una institucíon res- teC1l11lf'nt.oS no 11 os mrprendan de~pre \-e nidos. 
ponsable de que aquellos elementos estuvie- ', Las prIlnas no dan J~ seguricbd '¡ue ex.ijn 
ran en disponibilidad, lo que no sllceeleria con la I~las .medlana ptG\-ISlOn; aunqup, II;JpOnea 
el sistema de plimas, en el cual el t.:stado obligaCIOnes bastanb:s onerosas al E'~,Hl0, no 
adquiere compromisos de gl an consideracion, asegllran la stÜ!SfaCCl')J1 de las l1ec,'slrlades a 
sin que nadie tome sobre si la obligacion de qUfl. d~ llPmo~ proveer, p'0nl~le no lIqlonen_ :1" 

proveer a las necesidaeltos nacionales con res- nache .a obhgaclon preCIsa 1 la nt:ée:-\lJad cb 
pecto a la Marina. llenarlas. 

Igual cosa pasa C011 los fletes j en este pun- Por esta razon insisto en la idea (jl~e m~~llj-
to debo llamar la atencion hácia la necesidad [psté I'n la ocasion en qnto anteriorlllente t01ll8 
de contar con ellos. ~~stá próximo a abrinse e' parte en la diseusion elP, este asunto, pro po
Canal de Panamá i entonces qUt"dar t'lllOS en niendb ql1p' fe provea del modo mas segnl'O 
una situacion mas desventajosa de la que te posible a la satisIaccilln de las clos grandes 
nemos; ahora la jeneraliclad de los huq l1es a necesidades naciona les a q \le debe propender 
vapllr para servir a las costas elel Pacífi' o tie- la Marü;a, que es contratar directanlPllte con 
nen que pasar por Chile; cuanclo se ahra el armadores nacionalps los servicios comple
Canal, Chile pasará a oC11par el último puesto. mentari(¡s de la A rma(h; i COIl antlallol'es na· 

El señor Aldunate. Para entónees ha- cionalps o estntnjeros la naypgal·j,;]l ínter
brán sesenta millones de quintales de salitre \lceánica con itinerarios fijos, (,olly,'nientes 
que tendrán que venir a bucarse a nUl'stras para el paü; i con tarif~" aproll<lda~ l)0r d Fre
costas. Adernas los buques temlnm que venir sidente de la Repúblita. 
al sur a tomar carbono En consecuencia, negaré mi yoto .d artícu
El Eeñor Eyzaguirre.-Pero eso es eyen- lo en d,·bate, por estimar que las primas no 
tual i Su Señoría sabe mui bien fj11G la esplo- garantizan la satisfaecion dp, las nect-~"jdade.s 
tacion salitrera se encuentra ahora mismo en- na(:Íonales eplP PSblllO" obligados a llenar. 
torpecida en su desarrollo por la falta de fle- I r:1 senar Walker Martínez.-Esta lei 
tadores. S~ria de elemental prnd<-"ncia qne tu- se ha discutido con cierta lentitud en los 1'11-
viéramos algunas emplesas contrata~las [Iara timos años. 
asegurarnos de los fletes en la cantidad que En agosto de 1911, cuando la Comisioll 
necesitamos. Si ahora, estando ele paso para informó el proyecto que está sobre la JIt's¿r, 
todos los buques que hacen el comercio de la tuve el honor de hacer algunas observac'ic< 
costa del Pacífico tememos tantas dificultades nes, por cuanto consideraba un tanto restrin
en este sentido: serán seguramente mucho jido el critprio con qne aquí se procedía. 
mayores cuando estemos en el úhmo ténni- Desplles de ese cleh8.te, como se ha rec(,]', 
no de la ruta de las empresas de navr-'gacilll1. dado, tI señor .:\Iini~tro de Guerra l"f'lmió t:l 

Ayer no mas El .J1ercurio da Santiago lla su despacho a los· :-le·naclores que habian to
ma ba la atencion a que el consumo del salí- mado iuteres en la cuestion, a fin de llegar " 
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un aeJlprelo; cambiamos e:ltlín!'es algunas te por falta de vapores, ya que no es probable 
idea'; i rc-;;:o]"imos a 19nni¡'s cUi\>u lteleles. Ipll' en eSé) cor~o plazo hubieran podido for

b~n H'g'1icla ~e l'ed,¡C'h') el proy(~cto, qlH' 111<11'Se cOI1l]18fiías de navt'gaóon. 
qUf)é!ó nlg:m ti¡>mJ!o (>n las oficina', eL 1 "Ylini,,- Pero, como decia, i a pasar dI" que f'staba 
terio pO" \:111o::a ele nn caillbio ele Oabmete. acordado que esta cuestion se trataria hoi, so-

Yo n>('o!;oZCO hallol' concnrrido a algunos lo somos doce los Senadores que estamos mon
de los ¡j,(,llcl'clos que s,, tomaron, pAro no tündo la guardia en C'ste momento; ¿,i vamos 
acepto tnd" ,,1 proyeetl" porque !lO erllltribuí a resolv\>r esta gnwísima cUGstion, poniéndo
con mi yoto ('11 todas hs modiiicaciolles que nos en pugna con la otra Oámara, sin que ha
se hicif'I'OIl, , ya Gobinrno que lleve allá las razones de las 

Desde luego, quiero l:,\mar la atencioll há- ln0difieacion·>s que aquí hagamos'? 
cia un lll'c]¡o singlllar, r?l1al PS el ele que en UtrCl cuestion que quiero establecer es ésta: 
este I'I'Oyf>CtO, q\le tiend,> f1 d,\r Pl'otpccion IX haRta hace dos años, fecha en que se ncanudó 
los buqrws do ca boblje llacion'¡]'>l4, dejanclc este clebate, en el cual t"rciaron los honora 
para mejores tiempos io rtdativo a ln marina bIes ~eílores ~Iac Iver i Eyzagnirre, ningun 
trasatlál\tica, aparezc,m (l,sposicion('s desti- miembro dd Gobi'TllO habia p,'dido preferen
nadas a Comentar la cun~tl'ucci()n c1d naves eia para este proy'cto. :Sin embargo, diarios 
con gruesas [n'IlIH1Q

, que son órganos del Gobierno actual dicen que 
Lo qno nos importa a nosutros es ]omen- los que hemos combatido Clertas bases en que 

tal' la Marina Na(·i()n;¡], a fin (1,~ ]lod('!' dispo·· se trataba d,' favorecer' a una compañía dada, 
ponel'~ en caso de confli, to c,.t, rio!', de bu- somos ¡¡.if~ntes de las compaílías estranjeras i 
qn,>s qne siJ'\'<1n de (rRs:I()rres 1 au"iliares de no quen'lllos protecciolJ a la Marina Mercante; 
la .:\lürina de Guerra; pero, dar un aliciente a ¿i estos Senadores somos los qne vamos a es
la constrnccion de nal. s en d pa;s no ('S tudiar este Jlloyecto (.1] auseneia completa. del 
jJráctico, sobre todo si se ati'~Jllle a lo., esca- Mini"terio '? ~lañana los misll10s ~esudos diarios 
sos [wclid"s fJl1Cl tendrian los constructores, ministcliales"' publicarán editoriales diciendo 
ya que es ,'abido que par;1 11\16 Hn astillAr 1 se que so arrebatan las facultades administrati
sostenga i l'l'osperJ-l no le basta constrnir una va,; al Gobierno, qUí' hts Cámaras quieren go
o ,lo" naYfS en u~ a''"¡o, :,¡ir:o que ni cesita CíJn- bwnnr, i qne quieren imponer su yolnntad al 
tal' con lIna elie'ntela. casi uIliyersal. 11~jecutin). ¿Qué se hace entónees en este pais, 

Yo d,>SA I haeé,r a.Jguna, ()b~,>rYaci()TJes so si ;'IS Oámaras no dictan leyes i si hai falta 
b1'e el attíclll0 1.(; pero, debo hacer not.ar el eoml'leta de interes t'n el Gobierno por los 
aislamiento I'n qne nos encontralllOS al di s- asuntos 'lclministrati\'os'? 
cutirse Ui' asnnto de bmLt importfll\{·ia como No olJStante, oiremos elocuentísimos discur
éstp, habi, nllo ,lOlo doc" ~'>l',tdol es í'n la 8a- ~os en esta OáulRra para mantener Ministerios 
la i esta:lc]r) all~-wntef' toclus los SOÚ()l'I'S Mi qne nr, gobitCrnan; a esto se Ilcttrla en Ohile 
nistros, manttmel' la eHtabilidad gubernativa. 

Esb-' proyecto iurel'>;:p nl sd\o¡, :\Iinistro El spüor del Rio,-~;n el momento de re-
dol Intel il r, I,orque ce Jotilln' al fU]flf'nto elel tirarse el senor Ministro de GlIel'l'a me mani
comorcio; inh'resa ,11 jlin~tel'io de Marina, festó que hiciera presente al Honorable Sena
porqiif) im;,()rta la creacio'l r]" la l\Luina An- do que, si era necesaria su presencia para dis
siii,ll" del G\lerra, e intt'l,>~a ai serior :\linistl'o cuti!' este negocio, él estaria a dis!,osicion del 
(10 Haeit'JJI!.\, po qll" .'" il Su 8 ¡':Ul"í'l el (juíell !-!onorable Sf'nado en mOlllento oportuno. 
corresjlond" decirllos e ¡ (klwlllOS acP[!tar la .El seúol' Wal ker Martíncz,-Pel'o en
lnse aprobada por la C'ÓllHll'il di' Diputados, tiendo que ns el serlor Ministro del lnterior a 
que restrinjo el eabobje :1 la :\larina Mercante quien le corresponde el asunto. 
Naeional, o si debemos ¡,',·hazar éshl, acep El SAflo¡- del Rio,--:\10 pareció haber oido 
tando otra base. a Su t;eñol'Ía que tambien habia hed10 alusi0n 

Hai un? gl an diferencia en. re el ployecto al seúor .Ministro de Guerra. 
qUfl vino' 'e la Cámara de Diputados i ,,1ll11PS- El señor Walkcr Martínez.-Iba a hacer 
tro. A'luel In nyecto, qU0 reserva el cabotaje a otra observacÍon, 
la ban.dera nacional, tiene doce ai: os de fecha Deseo llamar la atencion al artículo l.~, 
i establecia un plaw de cinco aúos para pros- que dice: 
nihil' el cab()tai\~ e.,tranjero f'n "l pa:s, ¿,qué «Se asigna a las navf'S de vela o a vapor, 
IL,b:íÜllJOS hecho si dm;plles de los einco ailos etc.» 
~í)l(¡ huhi\"lamos contado con la bandera lla- ¿Oon qué objeto vamos a dar primas a la 
ci¡lllal "arct el cabottlj,? Los prodlldos agl'lc ml\-egacÍon a la vela: ¿(~ué interéS hai en 
las no habrian ]Jodido ser trasportados al noI' esto? 
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Acaba de decir el honorable Senaaor de otro moao habria contradiccion ente ambos 
O'Higgim, que en este proyecto SI' posterga artículos. 
la cuestion rela~iva a la :'vlalina l\1f'rcante El proyecto consulta una prima de si'tenta 
transatlentica, es decir, al trasporte de carga i cinco ct'ntavps 010, en tanto que],a Comi
a largas distancias. ¿Cuál de mis honor.ables sion ha bia acordado cincuenta cnntavos. ¿,E;)r 
colegas ha mandado pasto en buques de vela? qué se ha aumpntado la prima'? Yo no lo sé; 
Las lechugas, los frejoles, los animales ¿,irán i aquí era el c¡¡,so de que el sefior :ThIinistrü del 
en buques de vela sin que los remitentes sepan Interior, qne debe tenpr cúl,ull)s íl"chos so
con seguridad el número de di'!.s que tarda- bre el particular. nos hubiera dicho q né razo
rá la travesía'? nes ha habid<' para haccr este aumento. Me 

El señor del Rio.-El pasto aprensado se parece que dobemos mantener. los (:incnenta 
manda en buques de vela. centav?", porque el Erano ;\T aClOnal no es un 

El - W Ik M t' I . tonpl Slll fondo de donde se ¡meue sacar S111 
. senor a er 1 ar Inez.- na en otra tasa ni medida. 
época; pero Su Señoria sabe que el mismo sali- las YII suprimiria tambien la frase «é'n 
tre se portea mui poco en buques de vela. La mismas condiciones», que apart"ce en el inci-
navegacion a la vela va en derrota. , o 'o . 

S' l "t d t t t so 2. dAl ar! ¡eulo 1. ; porque, SI se trata de 
b 1 e proposll~T e rs e proy~c o eS

t 
ener la prima estabJtocida en el primer inciso, es 

uqudes para u 1 Izar os como dra~por es fen claro que flsa misma prima es la que se au-
caso e guerra, ¿no nos conven ra mas 0- t . h . .' ~l 1 d 

t 1 d 11 d l . b men a a un IW~o oro, 1 no al neeeSlC ¡le e 
m0n al' e esarro o e a navegaclOn en ar- d . l" .1' .. ,. 

? e 'b' t eCll' qUA es en as lmSlLas COIl( lClonl .. '. cos a vapor. r. on qne o Je o vamos a gas- .. .' . 
tal' la misma prima de setenta cinco centavos Me pel'llllto moc}¡bcar . tall1b18.~, como he ~l-
oro para los buques de vela'? cllo, el rnonto de la pnma dejando]', en cm-

L b d 1 1 
'. cuellta ,;entavos. 

0'3 uques e ve a para e c 1merclO tran-
satlántico van de3apareciendo dia a dia, como Pero casi no me ab evo a hacer ind.lcacio
lo prueba la 6stadística, porque se ve que c.ln nes al rt'sl'ecto,. I?orque no q\l~ no v.O! a en
la navegacion a vapor los gastos jt'nerales di,- contrar contr~dl?lOn para estas Idpa;;:, 1 .ro dA
minuyen, pues el gasto de carbon queda de ~eo la CO!lt radlcc!O~ cuando propongo algo dtJ 
sobra compensado con la economía que resul lll~eI:es para. el palS, porljuo no lll,~ aferro a 
ta de la menor duracion de los viajes. mis Ideas, SlllO qun qm'éfo yer por mediO de 

P 1 t tIla discusion i de, la esposicion de ideas opues-
01' o an o, creo .que o que se ~aste en tas si estoi o no estoi en error. 

lomentar la navegaclOn a la vela es dmero bo- " " . 
tado a la calle. A~I es q.lle :r:-0 se que mas deeH' sobre el 

El proyecto elice que se asigna a las naves partICular,1 deJO la palabr~ ]Jorque veo que 
de vela o vapor de la Marina Mercante Na todo esto se lo llev't la COl'nellte. 
cional, cuya construccion no haya sido tel'mi El sélñor Matte (Ple~ideJlte).- ¿I'urmula 
nada ántes del año 1900, una prima, etc. La alguna indiclcioll Sll SeiiotÍa'? 
idea que se aprobó hace dos años fuó que no El señor Walker Martínez.-Sí, 'lf'ñor; 
se gastara esta prima en buques viejos i que, formulo indiCHcioll para que se sUfll;man las 
por conoiguiente, se estimulara la conshuc- palabras «de vela» i Hf~ diga s(,lümc'ntt~ «llaves 
cion de buques con posterioridad a aquel a vapor construidas con fJosterilJridaJ a 1904,». 
año; nero la manAra de reJadar psta id"" me FOImulo blmuien inclic:ac;on pareL ql1(] se 
parec'e deficiente i se plesta a arnbigüt'dades supriman las palabras «en las mismas co"di
peligrosas. ciones», depnes ele la frase «sfc~'á de un ppso 

En el artículo LOse fija el año 1900, como oro». P~sta prima la acepto gustoso para las 
lecha inicial para la construccion de 1'1s naves naves que i:W COllstrllY¡'ran con posterioridad 
con derecho a prima, i el artículo 2.° dice' qUf' a la presente lei, 1'00ljue creO que debemos 
toda nave que tenga mas de diez años ele, dLl- pstimular desde hoi en adelante la construc 
racion, contad()s desde la fecha de su pr:mera cion de n nevos buques !Jara la }Llrina .:\1er
matrícula, sufrirá una disminucion drj 5 por cante. 
ciento en la prima establecida en el artículo ¿Saben mis honorables colegas qué C'onsig
anterior; ele manera que por el artículo 1.0 se naba el primer proyecto que se tnljn: Dar 
da derecho a cobrar la prima íntegra a un bu como prnna una cuota a todos los tl\1qlles a 
que de trece años, i por el artículo :2.0 ~e rt'ba flote, i .yo snialé el (abO de un lnH1ue, (JI1P se 
ja esta prima. Entónces, es neccesario consig- ¡Jama Jla:rilJliw!O Ei"ráxuriz. cOllstrniclo ('fl 

nar en el artículo l.0 una fecha congruentt' 1/,72, ique se oCllpa en trasportar carbon, 
con la disposicion del artículo 2 0, porque de el cual iba a tener cinco o seis mil pesos de 
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prima. tPodria serVlr este buque en caso dp 
gUPrra? 

Doi, pUAs, mucho valor a esta cuestion de 
primas. Yo de,i"ria en cincuenta centavos 18 
primera i dol!l,uiJ a un peso la segunda. 

El sprl.ol' Barros Errazuriz.-He pedido 
la palab¡:l pam lDoclificClr la indicacion ,del se
ñor Sc~nUll()r du S;wtiago, en lo que se refiere 
a la f,ocha ele 1.90+ 

Como psta l(~i I endrá que pasar a la Cámara 
de Diputaclos i pf';Jbablemente trascurrirá al· 
gun tiemp) úntes que sea aprobada, me pa
rece que en lugar de la frase propuesta por 8u 
Señoría, convendria decir: 

¡~l seiio!' Mini,;tro de :l\fal'ina, 'lue es el que 
tieul1 a su cargo legalmente esta materia, se
gun acabo de vt'rlo f'n la lei de Ministerios, 
ha cumplido con su deber manifpstando a uno 
ele los miembros dd Senddo EU deseo de con
currir a este debate, que estaba anunciado 
para la primera hora; pero el he.:ho es que, 
fuera del honorable SenaJor por Santiago, no 
se encuentra en la Sala ninguno de los seño 
res Senadores que han ostudiado e informado 
el proyecto. 

Seria, pues, de opinion que se suspendi.era 
el debate i esperar la f'resencia del señor Mi
nistro i de los señores Senadores ausentes. 

«Se asigna a las naves a vapor con~trl1idas El señor Matte (Presidente).-E! Honora-
en los diez años anteriores a la vijencia de ble Senado ha oido la insinuacion del señor 
esta leí ... » Senador. 

se suspenderá por 'rambien haria mia la indicacion del señor Si no hai inconveniente, 
Senador, para poner cincuenta centavos en ahora el ,debate. 
lugar de setenta i cinco. ";'COl dado. . 

El señor SalinaS.-Creo que tiene mucha :So levanta la seSlOn. 
razon el señor Senador por Santiago para ;.;\:'n- Se levantó la sesion. 
tirse descorazonado en este deb-ate por la au
sencia de los señores Senador':)s que han estu 
diado e informado este negocio. 

En realidad, en estas condiciones no tene
mOfl cómo formar nuestras ideas; por eso yo 
sería de opinion que suspendiéramos el de
bate. 

Por la primera hora, 
J OSE M. CIFUENTES 

por la segunda hora, 
GABl'-lEL D. ELZO. 


